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_______ ' . u _ —j ’
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que deberá dar estricto cumplimiento a lá presente dispo
sición. siendo elsúnico •espqhsaple si se constatare alguna" 
negligencia al respecto( 1—„— i„ ,.
medidas disciplinarias.
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SECCION ADMINISTRATIVA
PEDRO J. PERETT1

DECRETOS DEL PODER
Es Copia;

■ Rolando Tapia
Jefe de Despacho Subsecretaría de O.

de 
dis
de

EJECUTIVO

DECRETO N9 11.577 —E.
Salta, 22 de Marzo de 1960.
Expte. N9 380¡60.
VISTO el expediente del rubro por el cual 

la firma Domingo Batule ofrece en venta un 
motor Diesel marca “Petters” de 72 HP a 
500 r.p.m., 2 tiempos, dos cilindros vertica
les, diámetro aproximado 200 mm., carrera 
aproximadamente 300 mm. directamente aco
plado a: Generador de 49 kw. marca "Ather 
y Pláfct” tipo blindado de 500 r.p.m; 220 volts, 
corribñte continua completo con su tablero, 
accesói'ios y montaje; y

DECRETO N9 11.578 —G.
Salta, 22 de Marzo de 1960.
Expediente N9 5666|60.
VISTO las renuncias interpuestas,

El Gobernador de la Provincia de 
T A •D E C R E

Salta

la fecha

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno de la Provincia necesita’ 

adquirir un motor de las características ofre
cidas, para librarlo al servicio de alumbrado 
público en la localidad de Colonia Santa Rosa;

Que en consecuencia y de conformidad a la 
información producida por Administración Ge
neral de Aguas de Salta,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo l9. — Acéptase 
del presente decreto, la 
por el doctor BENJAMIN PEREZ, al cargo 

• de Fiscal Civil, Comercial 1 del Trabajo del 
Poder Judicial de la Provincia, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Art. 29. — Acéptase a partir de la fecha 
del presente decreto, la renuncia' presentada 
por el doctor ALFREDO RICARDO AMERISSE, 

' al cargo de Juez en lo Penal de IDistrito Ju
dicial del Norte,- dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

a partir de 
renuncia presentada

DECRETO N9 11.580 —G.
Salta, 22 de Marzo de 1960.
VISTO el decreto N9 11.344- de fecha 4 

Públicas / marzo del año en curso por el que se fija la 
tribución de circuitos y mesas receptoras
votos que deberán funcionar durante las pró
ximas elecciones para autoridades nacionales, 
Provinciales y municipales a efectuarse el día 
27 de marzo del año en curso; y 
CONSIDERANDO:

Que si bien es cierto la Ley N9 853- de la 
Provincia establece la "Delimitación territorial 
de los distritos municipales” en el decreto 
en cuestión se consignó erróneamente la dis
tribución de circuitos y mesas receptoras de 
votos con respecto al distrito municipal de 
El Potrero y al. distrito municipal de Rosarlo 
de la Frontera;

Que tal error se traduce en razón de haber 
adjudicado por el decreto N9 
frito municipal de Rosario 
mesas receptoras de votos 
jurisdiccionales corresponden 
nicipal de El Potrero;

Por ello,

11.344|60, al dis
de la Frontera, 
que por límites 
al distrito mu-

tese en el Registro C Cicla! y Archívese.
Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 

BERNARDINO BIELLA 
JUMO A. BARBARAN AL VARAD O

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

El Gobernador
D E

de la Provincia de Salta 
CRETA:
Rectifícase el decreto N9 
de marzo del año en curso;

Artículo l9. — Adjudícase al Señor DOM IN
DO BATULE la provisión de un grupo Die
sel marca, ‘/Petters” de 72 HP. a 500 r.p.m. 
y demás características y accesorios consigna
dos en la propuesta presentada, cuyo impor
te asciende a $ 550.000.- m|n.

Art. 2’. — Déjase establecido que la adqui- . - xen curso ha prestado el acuerdo constitución 
para las designaciones en el Tribunal del Tra
bajo N9 2- dependiente

Por ello, ,

DECRETO N9 11.579 —G.
Salta, 22 de Marzo de 1960.
VISTA la nota N9 32 ‘ de fecha 2 del mes 

en curso elevada por la H. Cámara de Sena
dores de la Provincia, en la cual comunica 
que en sesión del día 26 de febrero del año

sición deí referido motor está condicionado a la 
obligatoriedad de su 
marcha en el lugar 
y al mantenimiento de una garantía de buen 
funcionamiento por 
meses a partir de la fecha de su instalación.

Art. 39. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a favor del Señor DOMIN
GO BATULE la suma de $ 275.000.- m|n (DOS- . . de la Provincia a los Doctores; BENJAMIN 
CIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), importe éste equiva
lente al 50% del importe total del motor ad
quirido ;. . con cargo de rendir cuenta y con 
imputación al Capítulo II- Título 9- Subtí
tulo E- Rubro Funcional I- Parcial 6- del 
Flan de Obras Publicas atendido con Fondos 
de Origen Provincial del Presupuesto vigente.

propietario de ponerlo en, 
donde debe ser instalado

el término de seis (6) El Gobernador de la
D E C R

del P'oder Judicial,

Provínola cíe Salta 
E T A :

Artículo l9. — Desígnase Jueces del Tri
bunal del Trabajo N9 2- en el Poder Judicial

PEREZ, (Clase 1931 M. I. N9 7.225.824) y 
RICARDO ALFREDO AMERISSE, a partir de 
la fecha que tomen posesión de su cargo.

, Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese^ en el Registro' Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial J Archívese.

BERNARDINO BIÉLLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Rene Fernando Soto

' Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Públi

Artículo i9. —
11.344- de fecha 4

; dejándose establecido en mérito a lo' expresado 
I precedentemente que la totalidad de las mesas 
| masculina y-femeninas de los circuitos 67,68 y

69 forman y pertenecen al distrito municipal de 
Rosario de la Frontera, y la totalidad de las 
mesas, masculina y femeninas, de los circui
tos 70, 71 y 72 forman y pertenecen al distri
to municipal de El Potrero; en un todo de a- 
cuerdo a la delimitación territorial de 
fritos municipales que marcan la Ley 
cial N9 853- del 2|8|47.

los dis- 
Provin-

insérte-Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, 
tese en. el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELDA .
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e l. Pública

DECRETO N9 11.581 —E.
Salta, 22 de Marzo de 1960.
VISTO lo solicitado por el 

“Villa Soledad", referente al 
subsidio con destino a la construcción de su 
sede social sobre el terreno oportunamente do
nado por Ley N9 3439 del- 13. de octubre de 
1959; y .
CONSIDERANDO:

Que el P. E. acoge toda iniciativa promovi
da por los Centros Vecinales de ésta ciüdad

Centro Vecinal 
acuerdo de un



BÓtlTÍÑ ÓTOAL . éÁLTÁ, MÁftíó 29 tíE iW pas.; goi.

que tiendan al mejoramiento y acrecentamien
to de las condiciones materiales y espirituales 
de las barriadas que les integran, y la del ca
so presente, reúne los factores indispensable 
para el logro de tales objetivos;

Que por otra parte en el Plan de Trabajos 
Públicos a realizarse 
cicio, 
se la

Por

der el gasto de reparación de la instalación 
eléctrica del establecimiento; 
CONSIDERANDO:

Que es propósito del P. E. 
micamente en la 'ejecución 
referidos teniendo en cuenta
d Obras Públicas, para el ejercicio 1959|1960 
se contempla partida suficiente para atender 
el monto del subsidio. requerido, _

Por ello,

y

El

existe partida 
erogación del 

ello,

durante el presente ejer- 
a la que puede imputar 
subsidio peticionado;

colaborar econó- 
de los trabajos 
que en el Plan

Gobernador de
D E C

la Provincia de Salta
RETA:

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

propied 
dad;| de 
efectos 
rrera S 
motivos

xn Roque”, de esta ciu- 
octubre de 1935 a los 

antigüedad para la Ca- 
iédico Hospitalaria; en virtud de los 
expuestos anteriormente.

d privada --‘S 
sde el 16 -de 
de computar

A;1 f. 
tesó en

Es i por

Oficial

I’ -— Comuniqúese, publíquese,. insér- 
el Registro! Oficial y Archívese.

. B.ERNARDINO BIELLA 
ELISARIO SANTIAGO . CASTRO 
*ia • 1

ROBERTO ELIAS
MinistMayor, de A. S. y S. Pública

Artículo 1’. — Otórgase a favor del CEN
TRO VECINAL VILLA SOLEDAD, un sub
sidio por la suma de $ 20.000.- m|n (VEINTE 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL) para ser 
destinado a la construcción de su sede so
cial.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor del CENTRO VE
CINAL VILLA SOLEDAD de ésta capital, 
la suma de $ 20.000.- m¡n (VEINTE MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL), para que con 
cargo, de oportuna rendición de cuentas, apli
que dicho importe al concepto expresado, im
putándose esta erogación al Anexo E- Inci- 

. so V- Capítulo m- Título 10- Subtítulo E- 
Rubro Funcional VII- Parcial 2- Plan de O- 
bras Públicas atendido con Fondos Especiales 
de origen Provincial del Presupuesto vigente.

Artículo 1’ — Otórgase un subsidio a favor 
del SEMINARIO METROPOLITANO, de esta 
Capital, por la suma de ? 25.000.— m|n.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
■ General de la Provincia liquídese por su Teso- 

sería Gral. a favor del SEMINARIO METRÓPO 
LITANO, de esta Capital, la súma de ? 25.000.— 
m|n. (VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), para que con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, aplique dicho importe a 
los trabajos de refección de la instalación eléc
trica del establecimiento, imputándose esta ero
gación al Anexo H, Inciso V, Capítulo II, Tí
tulo' 10, Subtítulo E, Rubro Funcional VII, Par
cial 3, del Plan de Obras 
con Fondos Provinciales del 
cicio 1959|196.0.

Públicas atendido 
Presupuesto’ Ejer-

publíquese, insér-

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERÑARDINO BIELLA
PEDRO J.

Art. 3’. — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

PERETTI
Es copia:

Rolando Tapia
Jefe de Despacho Subsecretaría

Es Copia: 
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

de O. Públicas

por el Centro

DECRETO N’ 11582.—E.
Salta, 22 de marzo de 1960.
VISTO el subsidio solicitado

Vecinal Villa General Belgrano, para ser in
vertido en la construcción de su sede social; y 
CONSIDERANDO:

Que es propósito del Poder Ejecutivo apo
yal- esta iniciativa y toda inquietud que re
dunde en beneficio colectivo;

Que para finalidad existe partida prevista 
en el Plan de Obras 
te ejercicio;

Por ello,

Públicas para el presen-

el Gobernador de 
D E C

la Provincia de Salta 
R E T A :

la Ley Nacional 
Decreto Nacional

N’
N,¡

a la Ley citada, 
consideran hospitales

en

1 i
DECRE 

- coaita
Expe 
Visto 

destina 
atenció 
Icbr'acú 
.ción d<11 incqrpc: 
to íen ■ 

ij’ór ¡ 
taduría

11585.-
marzo

-E. 
de 1960.

ro hh
22 de__________

líente N’ 3¿2|:,960.
la Ley N||
la suma de

1 de los gastós que demandará la ce- 
n del Sesquicentenario de la Revolu- 
Mayo; y siendo necesario disponer su 

-ación dentro 
igor;
¡lio, y atentó
General, I

3478|1959, por la que se. 
i 500.000.— m|n. para la

de la Ley de Presupues-

a lo informado por Con'

Gobernador de
D E.ÍC

fia Provincia de Salta 
RETA:

Artículo 1’ — Otórgase a favor del CEN
TRO VECINAL VILLA GENERAL BELGRA- 
NO un subsidio por la suma de $ 20.000.— 
m|n. (VEINTE MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL), para ser invertido en la construc
ción del edificio destinado a su sede propia.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a fav.or del CENTRO VE
CINAL VILLA GENERAL BELGRANO, la su
ma de $ 20.000.— m|n. (VEINTE MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL), con cargo de 
oportuna rendición de cuentas y para ser in
vertido al fin indicado., precedentemente, de- 

. biéndose imputar esta erogación al Anexo H, 
Inciso V, Capítulo III, Título 10, Subtítulo E, 
Rubro Funcional VII, Parcial 2, Plan de Obras 
Públicas atendido con fondos especiales de ori
gen provincial del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETT1

Es copia:
Rolando Tapia

. Jefe de Despacho ’ Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N- 11583.—E.
Salta, 22 de marzo de 1960.

- . Expediente N’ 224|1960.
VISTO el subsidio solicitado por el Semina

rio Metropolitano de esta ciudad, para aten-

•pórase la'Ley N’ 3478|59, 
Inciso I, Item II, “Otros 
1, Parcial: “Semana de

alo 1’ — luco 
del Anexo D, 

’, Principal | c;
Orden de Disposición, de Fondos N’ 74, 

Ejetcii lo 1959|1960.j
" ‘ ’ 2’ ~ J- ■ - ~ • - -

(liquídese po:- su Tesorería General ¿ 
leí Consejó l Provincial Ejecutivo, con 
le oportuna ..............

e $ 500.000.j— 
| MONEDA ’ Jí
misma atiénda los gastos que deman- 

k celebración iel Sesquicentenario' de la 
pión de Má'yc 
ÍDgación al Ar
Gastos” l
Mayo. 'Orden 
Ejercicio 195 
o .en vigor' 

| 3’ — Déjase 
dispuesto pre< edentemente, la Orden de 
ición de Fotíd 
suma de $ 50(

49 — El pre sente decretó será refren- 
por los señor: s Ministros de Economía, 
jas y ‘jurasi-iujuras y ae wooierno, jus-
1 Instrucción Pública.

5’ — ConJur íquése, publíquese," i_>sér- 
n el Registro

¿irtí< 
: dentro 
Gastos 
Mayo”

Árt. Con jin tervención de Contaduría

cargo 
suma 1 
PESOS 
cotí la 
dará 1
RéyohI 

. cha e: í 
: “C)i;ros

na! de
74, 

sujuei
Art.

de*  lo l
Dispoí} 
en'

rendición de cuentas, la 
m|n. (QUINIENTOS MIL 

ACIONAL), a fin de que

, debiendo imputarse di- 
texo D, Inciso I, Item II, 
;ipal c) 1, Parcial: Sema- 
de Disposición de Fondos 
)|1960, de la Ley de Pre-

establecido que en virtud

□s N’ 74, queda ampliada 
.000.— m|n.

DECRETO N’ 11584.—A.
Salta, 22 de marzo de 1960.
Memorándum N" 291 de Secret. Privada.
Visto el Decreto N’ 8637|57 y lo solicitado 

por el doctor Gaspar Solá Figueroa, en el sen
tido de que se le acuerden los beneficios com
prendidos en el mismo.; y 
CONSIDERANDO: -

Que por el Decreto de mención se recono
cen los doctor Miguel Ramos, los servicios 

- prestados en el Sanatorio “San Roque”, de 
propiedad privada, de esta ciudad, aplicándo
sele las disposiciones de 
12.262, reglamentada por 
91.526|36;

Que, la reglamentación 
su Art. 3’ expresa: “Se
particulares a los efectos de la ley 13.262 a- 
los que, revistiendo ese carácter, pertenezcan 
a sociedades de beneficencia, con personería 
jurídica, no persigan propósitos de lucro y er 
la designación de su personal limiten las con
diciones exigióles a las establecidas por dicha 
Ley y este Decreto”;

Que, esta norma fué sustituida mediante De
creto N’ 124.263|52, cuyo art. 1’ fija el siguien
te texto: “Art. 2’ — El ingreso a los hospita
les nacionales y municipales, con carácter d( 
médico y en cualquiera de las categorías dé 
art. 3’ de la Ley 12.262 se hará por concur
so... la antigüedad podrá haber sido obteni
da en cualquier hospital nacional, provincial 
municipal o particular, considerándose I_ ____
este carácter a los de las sociedades de bene
ficencia, con personería jurídica, que no per
siguiendo fines de lucro, designen a su p'erso 
nal con las mismas condiciones que exige 
Ley...”

Que en virtud de los principios anotados 
los' puntos 
creado una 
do ilegal y 

/Por ello, 
trado del Ministerio del rubro.-, y 
festado por Memorándum N’ ,2S¡,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase sin efecto el Decret J 
N’ 8637, de fecha 19 de junio de 1957, por fl ( impoi 
cual se reconocen los servicios -prestados por ' ’ 
el doctor MIGUEL RAMOS en el Sanatorio di

— la
¡Art.

dado __ v.„v, ve
Finan jas y Obras-jPüblicas y de Gobierno, Jus
ticia J Instrucción Pública.

Art. 
tese c

lÉs

decr
■ Éxj 

IVIS 
G'enei 

’ la 
ej<

vmciai, r
los d¿ ' H ej'

la

____  _ ___ ¡ principios anotados en 
anteriores, el Decreto N’ 8637 ha 
situación jurídica equivocada, sien ■ 
por lo tanto revocable; 
atento al dictamen del Asesor Le 

a lo mani

de Salta

JULIO
¡opia:

Oficial y Archívese. 
ÍBERNARD1NO BIELLA 
! | PEDRO J. PERETTI 

ALVARADOA.¡ BARBARAN

“Inca
■ en el 

acher
¡Por 

tahúr

115861.—E.imarzo de 1960. 
jadíente -N» 535|1960.
U?O este ’exp'eciente por el 
al de Inmuebles, solicita
suma de $í 10.000.— m|n., destinada a 

cución de ios 
lez) Hectárea 
niasi” o
Departamento

flo a lo dispuesto por la Ley N’ 3459|59 
ello, y atente

a General d.e
Gobernador! c

D E¡

iTO N’ 
., 22 de

que Dirección 
la liquidación

trabajos de medición de 
- de la finca denominada 
‘PjOt-ero de Urib.uro”, ubicada 

de Rosario de Lerma, de

a lo informado por- Con-, 
la Provincia,

e la Provincia de Salta 
GRETA:

düría 
su' T

NAL 
INMI 
oftort

di'ciój 
dénoi

[culo 1’ — 1C
General de la Provincia, liquídese por 

isorería Gener
(DIEZ MIL; PESOS MONEDA NACIO-. 

I, a favor de DIRECCION GENERAT, DE 
FEBLES, pare que ésta con cargo 
una rendición ¿___
te a la ejecución de los trabajos de me- 
j de 10 (die 
ainada “Incáhuasi’

m intervención de Conta-

11 la- suma de $ 10.000

de 
de cuentas; destine dicho

:) Hectáreas de la finca 
o “Pqtrero de Uribu-



"tÁLTA, ’Mím.W ;

• ro”,- ubicada en él Departamento de Rosario 
de Lerma; con imputación al Anexo H, Inciso

- II, Capítulo H, Título 1, Subtítulo B, Rubro
- Funcional I, Parcial 1, Plan de Obras, Públi

cas atendido con Fondos Especiales de origen
. Provincial, del Presupuesto vigente Ejercicio 

1959(1960.

Art. - 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registró Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERET TI

. Es- copia:-
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 11587.—E.
Salta, 22 de marzo de 1960.
Expediente N9 581|1960.

' ’ VISTO que la Secretaría General de la Go-
- bernación solicita la apertura de un crédito 

’.,a favor del Banco de Préstamos y Asistencia
- Social, a fin de que con dicho importe otor

gue préstamos con cargo de reintegro a dam-
’-nificados por las inundaciones registradas en 

■ el mes de diciembre último; y,
CONSIDERANDO:

Que el Tribunal de Cuentas en su dictamen 
M9 760|60 considera que tal pedido se encuen
tra encuadrado en el artículo 17 Inciso e) de 
la Ley de Contabilidad vigente N9 705(1957, 
Iludiendo disponerse mediante reglamentación 

. la forma en que tales préstamos serán acor
dados;

Por ello,

Vai’iaciones de’ Costó .dé MatéríáleS por obra 
■ejecutada, correspondiente a la obra "Cons
trucción Cerco de alambre, tejido en Villa San 
Antonio, - emitido a favor ;de! contratista Pe
dro Caprotta, por lá suma de $ 211.868,46 m|n.'

Por ello, y atento á. lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

E) Gobernador de la Provincia de Salta 
D E.C R E T A •

Artículo 1? — Apruébase el Certificado N9 1, 
Variaciones de Costo de Materiales por obra 
ejecutada, correspondiente a .lá obra “Cónstruc 

, ciór. Cerco de alambre tejido en Villa San An- 
t ionio”, emitido por DIRECCION DE ARQUI

TECTURA DÉ LA PROVINCIA, a- favor del 
contratista Pedro Caprotta, por la suma de 
? 211.868,46 m(n.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
Genera! de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor ’ de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA, la su-’ 
ma de $ 211.868,46 m|n. (DOSCIENTOS ON
CE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS CON 46|100 MONEDA NACIONAL), 
para que ésta a su vez con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, proceda a cancelar al be
neficiario, don PEDRO CAPROTTA, el impor
te del certificado en cuestión, debiéndose im
putar esta erogación al Anexo H, Inciso I, 
Título 5, Subtítulo A, Rubro Funcional II, Par
cial 36, Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Especiales de Origen Provincial del 
Presupuesto Ejercicio 1959(1960.

PEDRO J. PERÉTTI.
Es copia:

Rolando ¿Tapia ■ f
Jefe de Despacho. Subsecretaría de O. Públicas ^7

DECRETO-N9 11.590 —E. ’ . ■
Salta, 22 de Marzo de 1960. .
Expediente- N9 4132|59. .
VISTO lo dispuesto por la Ley ,-N’ 3533(59, 

sancionada por -la H, Legislatura de la Pro
vincia, declarándose de utilidad pública y au
toriza al P. E. a expropiar úna fracción de 
una hectárea de la finca denominada. “San 
Gil”, de propiedad del Señor Domingo Alon
so, ubicada en San Fernando de ÉsCoipe, Dpto. 
de Chicoana, para ser destinada a la construc
ción de la Escuela Nacional N9 66, lá que de
berá ■ ser donada posteriormente al Consejo 
Nacional de Educación;

Por ello y atento lo informado por Dirección 
General de Inmuebles y Contaduría General de 
la Provincia,

El Gobernador
ED

de la Provincia de Salta 
CRETA;

Con intervención de Conta- 
la Provincia y por su Teso- 

liquídese a favor - de- DIREC- 
GBNERAL DE INMUEBLES, la 
de ? 21.190.- m|n (VEINTIUN

El Gobernador de la Provincia de Salta 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:
Articulo 1’ — Ampliase eii QUINIENTOS 

MIL PESOS ($ 500.000.—) MONEDA NACIO- 
"NAL más el crédito cuya apertura por pesos 
2.000.000.— m|n. se dispuso por decreto 10.296 
del 22 de diciembre de 1959 y emitido con im- 

’ putación al Anexo B, Inciso I, Item II, Otros 
Gastos, Principal a) 1, Parcial: “Socorro Dam
nificados Inundación de fecha 20|XH|59’’.

Art. 2’ — Déjase establecido que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo anterior, la Or
den de Disposición de Fondos N9 80, queda 
ampliada en la suma de $ 500.000 — m|n.

Art. 3’ — El importe a liquidarse por la 
.ampliación dispuesta en el articulo l9’se efec- 

’ tuará al BANCO DÉ PRESTAMOS Y ASIS
TENCIA SOCIAL con intervención de la Ha
bilitación de Pagos del Ministerio de Gobier
no, Justicia e Instrucción Pública, a fin de 
que la Institución de referencia otorgue prés- 

■ tamos de hasta VEINTE MIL PESOS MONE
DA NACIONAL, con un interés tope del 5 % 
(cinco por ciento) para cubrir todos los gas
tos relativos al trámite y acuedo’ de los mis
mos; y el Banco deberá ingresar al Fisco 
Provincial semestralmente por Tesorería Gene
ral de la Provincia con crédito a la partida 
de origen, las sumas que abonen por concepto ■ 
de amortización los beneficiarios de dichos 
préstamos.

Art. 4’ — 
tencia Social 

. glamentación

Art.’ 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de'Despacho Subsecretaría dé O. Públicas’

Artículo 1’. 
duría 
rería 
CION 
tidad 
CIENTO NOVENTA PESOS MONEDA 
CIONAL) para que ésta con cargo de 
tuna rendición de cuentas, deposite 
importe a fin de iniciar el juicio, sobre expro
piación dispuesto por Ley1 N" 3533(59, debién
dose imputar al 
tulo H- Título I- 
nal I- Parcial 1- 
tendido con Fondos Especiales de origen pro
vincial del Presupuesto vigente.

General 
General,

de

can- 
MIL 
NA- 

opor- 
dicho

Anexo H- Inciso II- Capí- 
Subtítulo B- Rubro Funcio- 
Plan de Obras Públicas a-

El Banco de Préstamos y Asis- 
confeccionará un proyecto de re
para el otorgamiento de los men- 

’ clonados préstamos, debiendo elevarlo al
breve plazo a la aprobación del Poder 

■ cativo.
Art. 5’ — Dése cuenta a las HH. CC. 

gislativas.

más 
Eje-

Le-

Art. 6- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
* PEDRO J. PERETTI

JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:

^DECRETO N? 11588.—E.
Salta, 22 de marzo de 1960.
Expediente N9 674(1960.
VISTO este expediente por el cual Direc- 

- -cito de Arquitectura de la Provincia, eleva 
-para su aprobación y pago’el Certificado N9 1,

.DECRETO N9 11.589 —E.
Salta, 22 de Marzo de 1960.
Expediente N9 579(60.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la. 

Provincia, eleva para su aprobación y pago 
la planilla de reconocimiento por Mayores 
Costos en los trabajos de instalación eléctri
ca en las obras: “Barrio Oran” “Escuela Pri
maria de Pichana!’ y “Pabellón Quirúrgico de 
Orán” a favor de la firma Chiban Hnos., por 
la suma de ? 31.721,43 m|n. De este importe 
se deduce la suma de ? 4.800— que fuera cer
tificada y pagada de más en los trabajos de 
la obra: “Escuela Primaria de Pichana!”, por 
lo que el importe a liquidar en esta opor
tunidad es de $ 26.921,43; <■-

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1”. — Apruébase la Resolución N9 
2, de fecha 5 de enero

• nada de DIERCCION 
. DE LA PROVINCIA.

Art. 2’. — Reconoce
de ? 26.921,43 m|n a favor de la firma “Chi
ban Hnos.”, en concepto de reconocimiento de 
mayores costos en los trabajos de instalación 
eléctrica en las obras referidas precedentemen
te. .

Art. 3’. — Con intervención, de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA, la su
ma de § 26.921,43 m|n. (VEINTISEIS MIL NO
VECIENTOS VENTIUN PESOS CON 43(100 
MONEDA NACIONAL), para que. ésta con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, cancele a 
favor de la firma beneficiarla el crédito re- 
concido mediante el artículo 2’ del presente 
decreto y por el concepto expresado, debién
dose imputar:'esta*  erogación al Anexo I-I- In
ciso V- PAGO DEUDA ATRASADA Plan de 
Obras 
les de 
gente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y Archírcsé.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

. Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N» 11.591 —E.
’ Salta, 22 de Marzo de 1960.

Expediente N9 642(1960.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Vialidad de Salta, solicita transferencia de 
partida dentro del plan de Obras Públicas: y

del año en curso, ema- 
DE ARQUITECTURA

un crédito-por la suma

Públicas atendido con Fondos Especia- 
Origen Provincial del Presupuesto vi-

4’. — Comuniqúese, publíquese, insér-Art.
teso en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

CONSIDERANDO :
Que la transferencia requerida se encuentra 

comprendida dentro de las disposiciones del 
art. 1’ de la Resolución N’ 317(58 dictada por 
Contaduría General de la Provincia en uso 
de las facultades del Tribunal de Cuentas, con
ferida por Decreto N'-‘ 278(58.

Por ello y atento a lo 'informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

- Artículo 1”. — Dispónese la siguiente trans
ferencia de partida dentro del Presupuesto 
Ejercicio 1959(60- del Plan de Obras Públicas 
de DIRECCION DE 
Fondos Provinciales:

PARTIDA
CONTRIBUCIONES
CAPITULO :
TITULO :
SUBTITULO :
R. FUNCIONAL : 
PARCIAL :
sordos para la Construcción de ca
minos y obras de Artes1

PARTIDA.
CONTRIBUCIONES 
CAPITULO :
TITULO
SUBTITULO' :.

. R. FUNCIONAL : 
. PARCIAL ' ..:

enripiado y mejoramiento de ca-

VIALIDAD DE’SALTA;

A AUMENTAR

m 
, 3

A
VI

1 “A Con-

5 500.000- 
A DISMINUIR

HI
3

VI
3 “Para el
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? 250.0001=“lies de Municipios' 
CAPITULO 
TITULO 
SUBTITULO 
R. FUNCIONAL 
PARCIAL 
construcción de 
zaje y sus instalaciones1

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

: Itl 
3

: A •
: VI
: 4 “Para la

pistas de aterri-
$ 250.000.—

js'íi conia.;
Rolando Tapia

Jefe d.e Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 11.592 —E.
Salta, 22 de Marzo de 1960. :
Expediente N’ G60|1960.
VISTO la renuncia presentada por le Auxi

liar 5’ de Dirección de Arquitectura de la Pro- 
■ vincia, Dn. José Antonio Núñez, afectado a 
0 Partidas Globales,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo -1?. — Acéptase • a partir del 1’ de 
Marzo del año en curso la renuncia presenta
da por el Oficial 5’, afectado a Partidas Glo
bales de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, Don JOSE ANTONIO NUÑEZ'.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

mente dentro de los doce (12) meses a partir 
de la fecha del presente decreto.

Art. .2’. —-Insístesé en el cumplimiento 
lo dispuesto por decreto N’ 11576 de fecha 
de marzo en curso, Orden de Disposición
Fondos N’ 314- del Ministerio de Economía’ 
Finanzas y Obra? Públicas.

de
21 
de

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO-BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

BÉL1SAR1O SANTIAGO CASTRO 
JULIO

1 Es copia:
A. BARBARAN ALVARADO

11595 —E-. 
Marzo de 1960.

DECRETO N’
Salta, 22 de
Expediente N’ 4605|1957.'
VISTO que Contaduría, General de la Pro

vincia formula observaciones al decreto N’ 
11205|6ü por el que se dispone la. cancelación 
de certificados de obras y facturas por provi
sión de materiales de construcción, cedidos por 
sus beneficiarios al Banco 'Provincial de Sal
ta; y _
CONSIDERANDO:

Que ello se funda en la circunstancia de que 
al consignar los importes de dichos certifica- 

' dos por su importe líquido, surgen diferencias, 
ya que dichas obligaciones deben ser satis
fechas por sus importes brutos;

Por 
duría

ello, y atento a lo informa por Conta- 
General,

resa Coi ¡Emj 
sa
Empresa i ÍCo 
sa . 1
Em; >resal i Co 
sa I 
Empresa; j Ce 
sa
Eip 
sa
Pedro 
Pec-Iro 
Pe

presa( C<

Irp

Félix 
Félix 
Félix

st.

ist.

ist.

ist.

ist.

Remy Sola 
Remy Sola' 
Remy Sola

Parcial

Saldo lo

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Es Copia: 1 Artículo 1’. — Modifícase el- detalle con-
‘ Rolando Tap¡a ' / ^i^nado en el artículo 1’ del decreto 11205 del

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas / 23 de febrero de 1960, correspondiente a cer- 
_____________________________ v tificados de obras y facturas por provisión 

de materiales de obras que deben abonarse al 
Banco Provincial de Salta en razón de haber 
sido descontados por 
caria:

Firma

DECRETO N’ 11.593 —E. ■
Salta, 22 de Marzo de 1960.
Expediente N’ 592|1960.
VISTO lo informado por la Oficina de Per

sonal de la Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, referente a la situación del Ofi
cial Mayor de dicha repartición, Don Juan 
Carlos Sánchez, quién debía reintegrarse a sus 
funciones el día 4 de cte. ;mes sin haberlo he
cho hasta la fecha, .

Por ello, y de conformidad a lo dispuesto 
por el art. 5’ del Decreto N’ 3820|58,

esta Institución Ban-

El Gobernador de la Provincia de Salta
A t
cesante a partir 
en curso, al Ofi- 
DE ARQUITEC- 
don JUAN CAR-

D E C R E T
Artículo 1’. — Declárase 

del día 4 de Marzo del año 
cial Mayor de DIRECCION 
TURA DE LA PROVINCIA,
LOS SANCHEZ, por las consideraciones ex
puestas precedentemente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

tese

Es

Jefe

Copia:
ROLANDO TAPIA ;

da Despacho Subsecretaría d® O. PúblicasJ

DECRETO N’ 11.594 —E.
Salta, 22 de Marzo de 1960.
Expediente N’ 715|960.
VISTO la observación legal formulada por 

Contaduría General de la Provincia en fun
ción de -Tribunal de Cuentas, al decreto N’ 
11576 dol 21 de marzo de 1960, Orden de Dispo
sición de Fondos N’ 314; y 
CONSIDERANDO:

Que el presente caso está encuadrado en las 
disposiciones del Art. 17’ inc.. e) del decreto 
ley N’ 705|57 (Ley de Contabilidad) vigente y 
haciendo uso de las facultades conferidas por 
el Art. 84’ de la citada Ley; ■

Ef Gobernador de la Provincia de Salta 
en Acuerdo de Ministros, 
, DECRETA:

Artículo “ 1’. — El préstamo concedido por 
el decreto N’ 11576|60 a la firma LEONAR- 
.DUZZI & CIA. deberá ser reintegrado total

José
José
José
-Empresa.Constructora Mazzotta y 
Cadú “
Félix
Juan
Ltda.
Pedro A. Baragiola
Empresa Constructora
R. Ltda.

' Empresa • Constructora
Ltda.
Empresa
Ltda.
Empresa
Ltda.
Empresa
Ltda.
Empresa

T Ltda.
J Garovaglio & Zovraquin Ltda. 
j Luis Moreno Diaz

Luis Moreno Diaz
Luis Moreno Diaz

Marx 
Marx 
Marx

Nadal 
Nadal 

Nadal

S.R.L.
Maluf
Rodríguez

Importe bruto 
del certificado

8.845.76
9.185.40

33.752.80

¥

309.566.60
120.000.—

Unos S.R.

Constructora

Constructora

Constructora

Constructora

Maipú

Maipú

Maipú

Maipú

Maipú

Maipú

S.

S.

,S.

S.

S.

S

sa

Empresa Const. Gilberto de Li-
su
Empresa Const. Gilberto. de Li-
sa
Empresa 
sa

Const. Gilberto de Li-

Empresa Const. Gilberto de Li-
sa
Empresa Const. Gilberto de Li-
sa
Empresa Const. Gilberto de Li-
sa

Empresa Qonst. Gilberto de Li-
sa

GilbertoEmpresa Const. de Li-
sa
Empresa Const. Gilberto de Li-

17.622.24
40.000.—

170.526.95

109.129.97

54.692.—

28.024.—

.136.-160.19

125.362.14
8.633.-4

20.484.73
64.251.1

52.250.--

26.125.--

9.051.1 5

32.490.--

8.457

13.110

16.245

16.914

36.280 50

Gilberto

Gilberto

Gilberto

Gilberto

Gilberto; le Li-
' »» 12.991.—

le Li-
it 20.300.—

ie Li-
36.575.—

de Li-
»» 29.088.15

de Li-
25.153.15

m|n? 3.388.007,0b 
mediante el Art. 1’ 

N’ 11.205 dél 23|2|60 
iría Gral. dé1 la Pro-

de 
transferidos 
de i decreto 
qije Contad 

jrot'ederá a la calncela- 
ílig .ciones por*  certifi- 

obras descontados
[e Sal-

L SU
en'el Bant 1 Provincial^ dé I 
ta, pendie ites de pagp en 
cartera} ¡

Total Geneyal

Art.} | 2’ 
ese én e

Es cop:

— Comuníqui 
Registro Quicial

2.838.03
4.455.02
3.442.84 -

$ 1.617.900.80

.$ 1.770.106.20'

$ 3.388.007.-

publíquese, insér- 
y Archívese.

BEpI^ARDINO BIELLA
PEDR O J. PERET TI

se.

O N’ 11.596 J-G.
¡3 de Marzo de • 1960.
inte N’ 565Í|60.
las notas ÍNrps 301,302, 303, 309 y 

das por Jefatura de Policía con fecha 
— — —j en curso y atento a lo 

en las mismas,
j T ‘

iibernador de la Provincia de Salta
• D E C R E T A =

j * •
lo 1’ — Ac^p :anse las renuncias pre- 

por el persenal de lá POLICIA DE 
que seguidaipente de detalla: 

Oficial Ayud:
(erior de Se¿______ _ ______ _
1FAEL AURELIO ARGAÑARAZ des 

d[ el día 8 de
Agente (385

ÁS de la Ce 
desde el día

ct rso;
Comisario ! d<: Chachapoyas, ’ don PA- 

’ UCIO BURGOS, desde el día 16 de mar-
del año en! curso, por haberse acogido 

los beneficio^ de la' jubilación:
Leí Personal Superior de 

hguridad y Defensa, don-ROBERTO A- 
HJSTIN HEL---------- ---------- '

DECREJ
Saleta,
Excedí 
VISTO

310 éiev:

I . " j
18 de nmrzo del año 
solicitad 
» ¡i

El G

Artice 
sentada: 
SA¿TA;
a) i í al

Su

1>) ai 
R1 
ta

al 
T 
zc 
a__  _______ _
a Comisario I 
S ” '

nal de lá POLICIA DE

unte (404) del Personal 
uridad y Defensa, don

marzo del año en curso; 
don JUAN LAURO A- 

misaría Seccional Cuar- 
1’ de abirl del año en

I [i Puyil, desdi i 
a
1

ío en cursó, _ _ _______
eneficios de:-la jubilación.

3-UERO, del Destacamento 
el día 1’. de abril del 

sor haberse acogido a los '

Art 
tese i

2’ — ConiunL___ _ ._ ’-’.L,__ _ :___
n el Registro [oficial y Archívese. 

¡BERNARDINO BIELLA 
JULIO Ai BARBABAN ALVARADO

líquese, publíquese, insér-

JULIO a!
jopia: ¡

|jRe é Fernando! Sotó
leía le Despacho de Gobierno, J. e I.

¡Es

Jeíe

decí 
¡! Sal 
¡ eJ

1ETO N’ 11.597 —G.
jta, 23 de Marzo de 1960. 
pediente N’Í5<
^TO las notas'Nros 304 y 305 

tj'or jefatura, de ’p ñicia 
zo í Í ji Ien las mismas, j [ jf í 

¡ Él Gobernador 
I [ .D.É

i50|60.

[el año en curso y

de la 
C R

des
’tículo 1’. -4- 
le el .día 5 de

Pública

elevadas 
de mar-con fecha 18 

atento a lo' solicitado.

Provincia de Salta 
E T A :

Reintégrase a sus funciones 
febrero del año en curso, al
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Agente (1345) de la POLICIA DE SALTA, 
don MARCELO HUGO TORRES, por haber 
sido excetuado del servicio militar obligatorio. 
: Art. 29. — Reintégrase a sus funciones des
de el día 5 dé febrero del año en curso, al 
Oficial Ayudante (452) del Personal Superior 
de Seguridad y Defensa de la POLICIA DE 
SALTA, don MARCOS RUBEN RIOS, por ha
ber sido exceptuado del servicio militar obli
gatorio.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto . '■

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Púb-ica ,/

DECRETO N» 11.598 —G.
Salta, 23 de Marzo de Í960.
Expediente N9 5649)60.
VISTO la nota N’ 297 elevada por Jefatura 

de Policía con fecha 18 de marzo del año en 
curso y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

- Artículo l9. — Reconócense los servicios pres
tados por el Señor MIGUEL ANGEL SUAREZ, 
■desde el día 3 de febrero al día 2 de marzo 
del año en curso, en el cargo de Agente de 
la POLICIA DE SALTA.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernandez Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. el. Pública

DECRETO N’ 11.599 —G.
Salta, 23 de Marzo de 1960.
Expediente N9 5154)60.
Las presentes actuaciones se originan con 

la nota de fecha 11 de enero del año en curso, 
elevada por la Dirección de la Escuela Noc
turna de Estudios Comerciales ‘ Alejandro A- 
guado” de Tartagal, adjuntando Resolución 

64, y
CONSIDERANDO:

Que por la citada Resolución se solicita pa
ra el profesor del mencionado Establecimien- 
t'o don Jorge Federico Perea, la aplicación del 
Art. 6’ del Decreto N9 3820|58 (cesantía por 
abandono de servicio), en virtud de que el mis
ino incurrió en inasistencia desde el día 19 de 
noviembre al 14 de diciembre de 1959, cesan
tía solicitada con anterioridad al día 30|X|59;

Que dicha medida no resulta procedente en 
Virtud de que la Dirección de la Escuela per
mitió al Señor Perea dictar las clases co
rrespondientes a los días 12, 13 y 17 de noviem
bre, aceptando por otra parte el certificado 
cuyo duplicado consta ’a fojas 6- por el que 
se acredita la enfermedad del mismo corres
pondiente al período comprendido entre los 
días 19|XI al 14|X1I|59;

Que en mérito a lo expuesto precedentemen
te se desprende que el señor Perea, si bien es 
cierto no justificó sus inasistencias con un cer
tificado expedido por el Servicio de Recono
cimientos Médicos., puso en conocimiento de 
la Dirección sus inasistencias, lo que determi
nó que el citado profesor no incurriera en lo 
proscripto por el Art. 6’ del Decreto N9 
3820)58;

Por todo ello y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fojas 
7- de estos obrados,

El Gobernador de la.Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — No hacer lugar a la Resolu
ción N? 64- dictada con fecha 11 de enero del 
año en curso, por la Escuela Nocturna de 
Estudios Comerciales “Alenjanlro Aguado” de 
la ciudad de Tartagal.

Art. 2’. — Justifícase las inasistencias del 

Señor JORGE FEDERICO PEREA en su ca
rácter de profesor del citado establecimiento 
correspondiente a los días 19 de noviembre 
al 14 de diciembre de 1959, dejándose esta- . 
blecido que dicha justificación no implica la 
percepción de haberes en mérito a que el cer
tificado presentado carace de validéz adminis
trativa.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el Registro Oficial- y Archívese.

BIELLA
ALVARADO 

BERNARDINO
A. BARBARANJULIO

Es copiar
René Fernando

Jefe de Despacho
Soto
de Gobierno, J.

312 elevadas
18 de marzo

e I. Pública- / Art. 2’
/ tese

DECRETO N’ 11.600 —G.
Salta, 23 de Marzo de 1960.
Expediente N9 5653)60.
VISTO las notas Nros. 311 y 

por Jefatura de Policía con fecha
del año en curso y atento a lo solicitado en las 
mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Declárase vacante desde el 
día 1’ de marzo del año en curso, el cargo 
de Oficial Inspector (157) del Personal Su
perior de Seguridad y Defensa, por haber fa
llecido su titular don’ JUAN CARLOS OVE
JERO.

Art. 2'9. — Declárase vacante, desde el día 
15 de marzo del año en curso, el cargo de O- 
íiciul Principal del Personal Superirior de 
Seguridad y Defensa de la Policía de Salta, 

por haber falle’cido su titular don FRANCIS
CO JUAN DE SAN BENITO VERGEL.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, msét- 
tese’ eú el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO Ní 11602.—G.
Salta, 23 de Marzo de 1960.
Expediente N’ 5648|60.
VISTO lo solicitado por. Jefatura de Poli

cía en notas N9 306 y 307 de fecha 16 del mes 
en curso,

•al Gobernador de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Artículo l9. — Suspéndese preventivamente 
en el ejercicio de su función al agente de Po
licía (550) don MIGUEL BRUNO FABIAN, de __ 
la Comisaría Seccional Primera por infrac
ción al Art. 1162 inciso 59 del Reglamento 
General de Policía, desde el día l9 del mes 
en curso.

Art. 29 — Suspéndese preventivamente en el 
ejercicio de su función al Sargento (60) don 
Jesús Rudecindo Cuéllar y agente (758) don 
PILAR SABAS BERON, de la Sub-Comisaría 
ría de Nuestra Señora de Talayera por estar 
acusados de los delitos de Robo y Violación 
de los Deveres de Funcionarios Públicos, des
de el día 9 del mes en curso.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 11.603 —G.
Salta, 23 de Marzo de 1960.
Expediente N9 5654)60.
VISTAS las notas Nros 313, 314 y 315-de fe

chas 15 y 16 del año en curso, elevadas por 
Jefatura de Policía y atento lo solicitado en 
las misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Dáse de baja al siguiente 
personal de Jefatura de Policía por estar

a)

comprendido eií el decreto N" 3S20|58, vi
gente:’

RUBEN VICTOR PEYROTE, Comisario 
Inspector del Personal- Superior de Segu
ridad y Defensa de la Dirección de Im 
vestigaciones, 
curso;
FRANCISCO 
te (1383) de
Mécanlca, desde el día 1’ 
año en curso;
SIXTO RAMON MORALES, 
de la Sub-Comisaría de Lumbreras des
de el día 1’ de enero del año en curso.

desde el día 2 del mes en

HECTOR VALDEZ, agam
ia Dirección

b)
de Tracción 

de enero del

agente (1340)c)

-Es

Comuniqúese, publíquese, insér- 
en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 11.604 —G.
Salta, 23 de Marzo de 19G0.

Expediente N’ 5642)60.
.VISTA la renuncia interpuesta y atento lo 

solicitado en nota N’ 269 de fecha 16 del mes 
en curso por la Escuela Provincial de Avia
ción Civil, ,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1°. — Acéptase la renuncia presen
tada por el Señor MIGUEL A. CASCO MI
RANDA, al cargo de profesor de la 'Escuela 
Provincial de Aviación Civil con (13) tre
ce horas semanales en las Cátedras de Na
vegación Aérea para Pilotos Comerciales, Na
vegación Aérea para Despachantes de ■ Aero
naves y Operador Torre de Control, Conoci
mientos Especiales para Observadores Meteo
rologistas, Reglamento del Aire para pilotos 
Comerciales, Reglamento del Aire y Reglamen
taciones Aeronáuticas' para Despachantes de 
Aeronaves y Operador de Torre *'de  Control, 
desde el día 1" de abril del año en curso.

Art. 2’. — Desígnase a partir del día l'-1 de 
abril del año en curso, al siguiente personal 
en la Escuela Provincial de Aviación Civil: 

’ a) ESBER, Fernando, L. E. N9.4.220.416, 
D. M. N9 1-

Profesor, (3) tres horas semanales: NA
VEGACION AEREA para Pilotos Comer

ciales .y (2) dos horas semanales: NA
VEGACION AEREA para Despachante de 

Aeronaves y Operador Torré de Control,
b) GALIANO, Bernadino L. E. N9 3.985.710 

D. M. N9 64.
Profesor, (1) una hora semanal; CONO
CIMIENTOS ESPECIALES para Obser
vadores Meteorologistas.

o) GIUSTOZZI, Luis H. L. E. N9 7.400.529 
D. M. N9 39.
Profesor, (3) tres horas semanales: RE
GLAMENTO DEL AIRE para Piloto Co
merciales (2) dos horas semanales: RE

GLAMENTO DEL AIRE’.y (2) dos horas 
semanales: REGLAMENTACIONES AE-. 
RONAUTICAS para Despachantes de Ae
ronaves y Operador de Torre de Control.

Art. 3». — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 11.605 — G.
Salta, Marzo 23 de 1.960.

Expediente N9 5.514/1.960.
La Secretaría General de la Gobernación 

solicita cañcelar factura de un poncho en la
na roja tipo salteño, el que fue donado por el 
Gobierno de la Provincia al señor Nuncio 
Apostólico acreditado ante el Gobierno Argen
tino, Monseñor- Humberto Mozzoni, y que pre
sidió las fiestas del Milagro en esta ciudad y
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atento lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fojas 6 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General la suma de Un Mil Qui
nientos Pesos Moneda Nacional (8 1.500. 
a favor de la Habilitación de. Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para que ésta con cargo de rendir

JULIO A. BARBARAN ALVARADO ’ cantidad ál Agente de Policía’don Ignacio Dú- 
Es copia: /valos.
René Fernandez Soto / ¡Art.

Jefe de Despacho de Gobierno, J..e I. PúblicaJ cargo1 al 
Púl]lic._ 
.de pispos: 
supuesto: i11.608 — G.

23 de 1.960.
N’ 5.425/1.960.

ito se atenderá con- El citado ga
xo G — Incido Unico — Deuda 

tica ~ I rincipal 3 -r- 
sici< n de Fondos

____ .¡Ejercicio 1.959/1.1960.

Parcial 5 — Orden 
N’ 142 — del Pre-

cuenta cancele la factura presentada por la 
Superiora del Hogar Rúen Pastor, sor María 
Rosa V. Brusaferri, por confección de un pon
cho en lana roja tipo salteño que fue obse
quiado al señor Nuncio Apostólico acredita
do ante el Gobierno Argentino Monseñor 
Humberto Mozzoni y que presidió las fiestas 
del Milagro en esta ciudad.

DECRETO N’
Salta, Marzo 

Expediente 
El Tiro Federal dé Salta solicita la dona

ción de un premio con motivo del concurso 
de tiro al vuelo interprovincial disputado el 
día 20 de Febrero del año en curso y atento 
lo informado por 
Provincia a fojas

Contaduría General de la 
de6 estos obrados,

El Gobernador de 
D E C

la
R

Provincia de Salta '

un subsidio en 
Cuarenta y Sie- 
Nacional ($ .. 
adquirida de la

Ar 
tese

ips copia: 
RenéTFer

Jefe do De

Comuniqúese! publíquese, insér- 
egistro Oficial y Archívese.
ERNARDINO) BIELLA
O A. BARBABAN ALVARADO

indo Soto j
acho de Gob:<

N’
rzo 
nte

Nota N’ »6'

ALVARADO

erno, J. e I. Pública

11.610 -j- G.
23 de 1.960.
N’ 5.637,

Art. 2’ — El citado gasto se imputará al 
Anexo D — Inciso I — Otros Gastos — Prin
cipal a) í — Parcial 1 — Orden de Disposi
ción de Fondos. N’ 74 — del Presupuesto Ejer
cicio 1.959/1.960.

DECRETO
Salta] IM

Expedí
Visito 1 -----------

C ircel | Pei]¡itenciarfa con 
del año*  e

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN' ALVARADO

Es t copia: 
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública:

Provincia, liquídese por 
la suma de Un Mil Dos-
Siete Pesos con 80/150 
1.247.80%.) a favor de 
Pagos del Ministerio del

DECRETO N’ 11.606 — G. 
¡ Salta, Marzo 23 de 1.960.

Expediente N’ (5.178/1.960.
Visto la Nota N’ 75 elevada por Jefatura 

de Policía con fecha 27 dé enero del año 
curso y atento a lo solicitado en la misma,

en

El Gobernador de ía Provincia' de Salta 
CRETA :D E
Desígnase en la Policía deArtículo 1’ —

Salta, al personal que seguidamente se deta
lla y a partir de la fecha que tome servicio :

a) Al señor Pedro Ignacio Sulca, en el car
go de Oficial Inspector (23) del Perso

nal Superior de Seguridad y Defensa, en 
reemplazo de don Esteban Domingo Gu
tiérrez.

b) Al señor^ Victoriano Tarcaya, en el car
go de Agente (1.169), en reemplazo de 
don Armando Ramos, para desempeñar
se en el Destacamento Policial de “Las 
Conchas”.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernandez Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública,

DECRETO N’ 11.607 — G. 
Salta, Marzo 23 de 1960.

Expediente N’ 5.635/1.960.
Visto la Nota N’ 464 “C” elevada por la 

Cárcel Penitenciaría con fecha 17 de marzo 
del año en curso 
la misma,

y atento a lo solicitado en

El Gobernador
D E

de Ja Provincia de Salta 
CRETA:
Suspéndese en sus f unció-

Artículo 1’ — Concédese 
la suma de Un Mil Doscientos 
te Pesos con 80/100 Moneda 
1.247.80%.), valor de la copa
talabartería “El Potro’’ a favor del Tiro Fe
deral de Salta en carácter de donación del Go
bierno de la Provincia, con motivo del concur
so de tiro al vuelo interprovincial disputado 
el día 20 de febrero del año en curso. -

Art. 2’ — Previa intervención de Conta
duría General de la 
su Tesorería General 
cientos Cuarenta y 
Moneda Nacional ($ 
la Habilitación de
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública para que ésta con cargo de' rendir 
cuenta adquiera el premio de referencia de la 
talabartería “El Potro’’ en mérito a lo expre
sado precedentemente.

Art. 3’ — El citado gasto se imputará, al 
Anexo B — Inciso I — Otros Gastos — Prin
cipal c) 1 — Parcial 3 — Orden de Disposi
ción de Fondos N’ SO — del 
cicio 1.959/1.960.

Presupuesto Ejer-

Art. 4’. — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
René Femando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 7. Pública

publíquese, insér- 
y Archívese.

11.609 — G.
23 de 1.960. "=
N’ 5.641/1.960.

DECRETO N’ 
Salta, Marzo

Expediente
En las presentes actuaciones se adjuntan

planillas de salario familiar devengadas por 
el señor Ignacio Dávalos Agente de 
correspondientes al mes de octubre 
1.959, y
—CONSIDERANDO :

Policía, 
del año

Que' dicha erogación 'pertenece a 
cicio vencido y cerrado sin haber- sido abona- 
do en .término ha caído en consecuencia en Ir 
sanción prevista por el artículo 35’ de la Lej 
de Contabilidad ,N’ 705/57;

Por ello, y atento lo informado por Conta ■ 
duría General de la Provincia a fojas 5 de es ■ 
tos obrados,

ún ejer-

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — 
nes, a partir del día 16 de marzo del año en 
curso y hasta tanto se substancie el sumario 
administrativo pertinente, al Auxiliar de Con
taduría de 34. (Personal Administrativo y 
Técnico), de la Cárcel Penitenciaría, don Moi
sés Tarada, por irregularidades incurridas en 
el desempeño de sus funciones.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B5RNARDINO BIELLA

1.960.
’ “C” elevada por la 
fech l 17 de marzo 

y atento a lo solicitado encurso

«ÍB
Es, | co 

Ren 
Jefe) !de

misma, 
El Gob

, Dispó 
(guardia

Art.) 2
tese én

7 de mar 
servicio 
la fecha 
pose jen
.0 es'tabl
NV st!s20

mador de ía |Provincia de Salta
D E “ - ---------CRETA;

:esaiit]a del Celador ue la 
terna (Personal ■ Subalterno de Se- 
Defensa) Se la Cárcel Penitencia- 

osé María Barroca a partir del día 
o del año en curso, quién falta a su 
¡in, aviso ni] causa justificada desde 
precedentemente citada, encontrán- 
onsecuenciá comprendido dentro de 

cido por el! artículo 6’ del Decreto 
1.958. i I .

— Comuniqúese, publíquese, insér-
1 Registro Ofj , ___

BERNARDINO BIELLA
LISARIO SANTIAGO CASTRO 
ia: í
Fernando So(to
espacho dé Gobierno, J. e I.

cial y Archívese.

Pública

O N’ 11.611 
Marzo 23 

¡Expediente N’ 
o la Nota 
olicía con 
, y atento 
obernador

DEQRE 
Salta, 

jÉxr 
|yis 

ra de i f
en curs

¡El

- G.'
1.960.

sen- 
cle j 
Car

de 
¿.¿23/1.960. 
1W~"“ - 
fech 4 ¿ 
de

D E C

289 elevada por 
ha 16 de marzo 

á lo solicitado én la misma, 
la Provincia de Salta 
RETA:

iculo 1’ — j A ráptase la renuncia pre-

Jefatu- 
del año

ad: por el Agente (1.370) de la Policía 
j Sal ■ ----- • ------

—aninj 
zo¡ del

a_, don Juan
tro El Tala, ¡a ¡partir del día 16 de mar
año en curso.

Carlos Aráoz, del Puesto

¡Art. 
tesis e

fes
'■ RJ

Jefe 1

DECI
J ¡Sal

la11 en

Artículo. 1’ — Apruébase las planillas ad
juntas de foja 1 a fojas 4 del presente expe
diente por el concepto en ellas indicado.

Art. -2’ — Reconócese un crédito en la 
suma de Setecientos Cincuenta Pesos Moneda 
Nacional (8 750.—%), a que ascienden las 
mismas a favor del Agente de Policía d!m 
Ignacion Dávalos y por el concepto expresajdo 
en el primer artículo del presente Decreto]

Art. 3» — Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General la suma de Setecientos 
Cincuenta Pesos Moneda- Nacional ($ 750.— %) 
a.favor de la Tesorería General de Policía, 
cancelación del crédito reconocido en el a 
culo 2’ del presente Decerto, para que 
cargo de rendir cuenta ’ haga efectivo dicha ’ j!

en 
; 'tí- 
ion

2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- ' 
> el Registro ¡Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A,! BARBARAN ALVARADO 

:opia: !i
né Fernando ¡Soto 
e Despacho ,d Gobierno, J. e I. Pública

ETO N’ li.612 — |G.
:a, Marzo 23 ~ '

I xpediente N’ ____ _______
isto la Nota' N’ 288 elevada por Jefatu-
- Policía con techa 16 de marzo del año 
rso y atento a lo solicitado en la misma.

Gobernador
D ¡E

le 1.960. 
5.622/1.960.

d 
c

E I de Ja Provincia de Salta 
CRETA:

Artículo 1» 'i— Suspéndese preventivamen- 
el ejercicio le sus funciones, al A.gente 

, 5 76) de la Po,icía de Salta, don Ramón 
¡Bra 'os, de la jC anisaría Secciohel Segunda 
ja partir del día 7 de marzo del año .en curso

:e

por

A 
tes

de marzo del año en curso 
en el delito de lesiones.estar incurso

■t. 2’. — Cq'm míquese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO i A. BARBARAN ALVARADO

j 1 I s copia: ’í
!! 1 ené Fernañde 
líjele de Despache

z Soto
de Gobierno, J. e I. Pública
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DERCET.O N’ 11.618 — G. ’ ' •
Salta, Marzo 23 de 1.960.

Expediente N’ 5.401/1.960, c
. La Representación Legal y Administra
tiva de la Provincia. de Salta en la. Capital 
Federal, solicita transferencia de partida den
tro de su presupuesto y atento lo informado’ 
por. Contaduría General de'la Provincia a fo
jas 4 de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta ' 
D É C RETA:

Artículo 1’ — Dispónese la transferencia 
dé partidas en el presupuesto correspondien
te a la Representación Legal y Administratl- 

.. va de la Provincia de Salta en la Capital Fe
deral, dentro del :

Anexo B — Inciso V — Otros Gastos — Prin
cipal a) 1

Parcial 6 “Combustibles y lubri
cantes” ............................................ ? 18.000.—

Parcial 2 “Alquileres de Inmue
bles” .................................................. ” 20.600.—

Para reforzar el :
Parcial 7 “Comunicaciones" . .$ 18.000.-r- 
Parcial 27 "Limpieza y desin

fección” ............................................ ’’ 600.—
- Parcial 20 "Viáticos y mohin
dad” ..’.......... ........... .......................... ” 20.000.—

Partidas éstas del Presupuesto Ejercicio 
1.959/1 i 960 — Orden de Disposición de Fon
dos N’ 76.

Art. 2'. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: 
Rene. Fernando Soto

■. Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Públicay’

DECRETO N’ 11.614 — G. .
Salta, Marzo 23 de 1.960.

Expediente N’ 5.625/1.960. ‘ 
Visto las Notas Nros. 285 y 294 elevadas 

por Jefatura de Policía con fecha’ 16 de mar
zo. del año en curso y atento a lo silicitado 
en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase en la Policía de
, Salta, al personal que seguidamente se deta

ll, a partir de la fecha que tome servicio:
a) Al señor José Domingo Gavilán, en el 

cargo de Agente (330), en reemplazo de 
don Francisco Solano Carabajal;

b) Al señor Alfredo Servando Sánchez, en 
el cargo de Oficial Ayudante (462) del 
Personal Superior de Seguridad y De
fensa, en reemplazo de don Juan José 
íturrieta, para desempeñarse en la Sub- 
Comisaría de Santa 'Rosa de Tastil.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARÁN ALVARADO

Es copia: 
Réné Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 11.G15 —G. 
Salta, Marzo 23 de 1.960.

Expediente N’ 5.647/1.960.
Las presentes actuaciones tratan de la pla

nilla de subsidio a favor de la Escuela para 
Ciegos “Corina Lona” de esta ciudad por los 
mese de noviembre/1.958 a octubre de 1.959, 
(Ley N’ 3.427), y

—CONSIDERANDO :

Que dicha erogación pertenece a, un ejer
cicio vencido y cerrado sin haber sido abona
do en término ha caído en .consecuencia en 
la sanción prevista por el artículo 35’ de la 
Ley de Contabilidad N’’705/57,

Por ello, y atento lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fojas 6’ de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la planillas que 
corren de foja 1 a fojas 5 del presente expe
diente por el" concepto en ellas indicado.

Art. 2’ — Reconócese un crédito por la 
suma de Ciento' Cincuenta Mil Pesos Mone
da Nacional ($ 150.000.—%.), a favor de la 
Escuela ¡para Ciegos .“Corina ' Lona” por el 
concepto expresado en el artículo 1’ del pre
sente Decreto.

Art^ 3’ — Previa ínterveción de Conta
duría (íeneral de la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General la suma de Ciento Cin
cuenta Mil Pesos Moneda . Nacional ($ .... 
150.000.—%.), a faovr de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de 'Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, para que ésta con cargo 
de rendir cuenta haga efectiva dicha canti
dad a la Escuela para Ciegps “Corina Lona” 
por el concepto expresado precedentemente.

Art 4’ — El citado gasto se imputará 
al Anexo G — Inciso Unico — Deuda Públi
ca — Principal 3 — Parcial 5 — Orden de 
Disposición de Fondos N’' 142 — del Presu
puesto Ejercicio 1.959/1.960.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia: 
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 11.616 — G.
Salta, Marzo 23 

Expediente N’
de 1.960.
5.587/1.960.

N’ 283 elevada por 
fecha 14 de marzo

Vista la Nota 
ra de Policía con 
en curso y atento a lo solicitado en la misma,

Jefatu- 
del año

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Asciéndes desde el día 1’ 
de abril del año en curso al cargo de Oficial 
Sub-Inspector (2685 del Personal Superior 
Seguridad y Defensa, al actual Cabo (251) 
la Policía de Salta, don Narciso Aguirre, 
la Sub-Comisaría de San José de Cachi, 
reemplazo de don José Evaristo Garijo.

de 
de 
de 
en

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

" BERNARDINO; BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública f
V

DECRETO N’ 11.617 — G.
Salta, Marzo 23 de 1.960.
• Expediente N’ 5.588/1.960.

Visto las Notas Nros. 271 y 279 elevadas 
por Jefatura de Policía con echa 14 de marzo 
del año en curso y atento a lo solicitado en 
las mismas,

Él Gobernador de .la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Dánse por terminadas las 
unciones desde el día 16 de marzo del año en 
curso al personal de la Policía de Salta, que 
seguidamente se detalla y por razones de ser- 

ai comisario del Personal .Superior ,d.e, Se- 
ridad y Defensa, dón Ernesto Gramajo; 

b) Agente (1.078) dón Juan Manuel Coro
nel, de la Sub-Comisaría de Puente de 
Plata.

Art. 2’ — Comuniqúese, imblíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLAf

JULIO A; BARBARAN ALVARADO’
Es copia: I •

Rene Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 1¿ 618—G.
Salta, 23 de Marzo de 1960.
Expediente N’ 5613

Vista la renuncia interpuesta y atento lo 
solicitado en Nota N’ 73/M/14 de fecha 11 del 
mes en curso por la Dirección General del Re
gistro Civil,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia pre
sentada por la señorita Mercedes Luisa Ló
pez, en el cargo de Auxiliar de la Oficina del 
Registro Civil de la ciudad de Tartagal (Dpto. 
San 'Martín), con anterioridad al día 4 de fe-San 'Martín), con anterioridad al día 4 
brero dé laño en curso.

inséi -Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO ‘N’ 11.619 — G. ,
Salta, Marzo 23 do 1.960.

Expediente• N’ 5.611/1.960. ■
Visto lo solicitado por la Dirección Gene

ral del Registro Civil en Nota N’ 72/M/14 de 
'*  fecha 11 del mes en curso,

El Gobernador de
D E C

la Provincia de Salta 
RETA:

Art. 1’. Encárgase interinamente de la Oficina 
del Registro Civil de la localidad de Seclantas 
(Dpto. Molinos) a la Autoridad Policial de 
la misma, mientras dure la licencia por enfer

medad de la titular Srta. Erminda. Dalcira 
Gonza.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO >

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I, Pública

11.620 —G.
23 de 1.960.
N’ 5.624/1.960.

DECRETO N’
Salta, Marzo

Expediente
Visto las Notas Nros. 286, 287, 290, 291,

292 y 293 elevadas por Jefatura de Policía con 
fecha 16 de marzo del año en curso 
a lo solicitado en las mismas,

y atento

El Gobernador de la Provincia de 
DECRETA:

Salta

Artículo 1’ — Dáse de baja al personal 
de la Policía de Salta que seguidamente se 
detalla ;

a) Al Oficial Inspector (194) del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, don

Isodoro Manyarres desde el día 1’ de. fe
brero del año en curso, por estar acu

sado de supuesta extorsión y cohecho: .
b) Al Oficial Ayudante (391) don Egar 

Blas Zerpa, desde el día 1’ de febrero 
del,año en curso, por estar acusado de 
supuesta extorsión y cohecho;

c) Al Oficial Ayudante (428) don Vicente 
Marcelo García, desde el día 22 de ene

ro jjpdo, por estar acusado de supueS ,¡
ta extorsión y cohecho;

d) Al Oficial Inspector (133) del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, don 
Mario Ramón Ramírez, de la Dirección 
de investigaciones, desde el día 1’ de 
marzo del año en curso por abandono 
de servicio. é infracción ’ al Decreto N’ 
3.820/58,’ ’



SALTA, MARZ0.< Dg 1960.•BotfimweiAL'.
í>

Al Agentó- (1.107) don Félix Lazarte, 
dé la Comisaría de Águai-ay, desde' el 
día 24 ■ de febrero. ppdo., por infracción- 
al Art. 1.162 Inc. 9’ del Reglamento 
General de Policíaiy Decreto N’ 3.-820/58 • 
Al Agente (1.503) don Miguel Angel 
Macluf de la Comisaría de Pichanal, des 

de el día 1'-' de febrero ppdo., por., in
fracción al Art. 1.162 Inc. 9’ del Re
glamento. General de Policía y Decreto 

N» 3.820)58;

dicos y Licencias a favor de diverso personal 
dependiente del Ministerio del rubro,

Atento al informe de Oficina de Personal,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DE C RETA :

Artículo 1'-'. — Concédese cuarenta y dos 
. (42) días de licencia por maternidad a partir 
del día 19 ‘de diciembre del año 1959, a la Sra. 
ESTHER DEL ROSARIO RUTZ L. C. N’ 
0.978.395 Auxiliar 5’ Mucama del Hospital 
“El Carmen’’ de Metan, de acuerdo a lo que 
establece el art. 22 de la Ley 3500.

Art. 2’. — Concédese cuarenta y. dos (42) 
días de licencia por maternidad a partir -del 
día 2.8 de diciembre del año 1959, a la Sra TE- 
RESITA S. E. DE BARON! C. I. N’ 50.798, 
Auxiliar Principal Administrativa del Hospi
tal “San Vicente, de Paúl” de Oran de acuer
do a lo que establece el art. 24’ del Decreto 
Ley 622.

Art. 3'-’. — Concédese cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad a partir del 
día 31 de diciembre del año 1959, s a la' Sra. 
ISABEL —-------------- s-
Personal . 
que” de : 
establece

Art. 4’.
días de licencia por maternidad a partir del 
día 2 del mes de febrero del año1 en curso, a 
la Sra. LINA CAZON DE MORALES, Au
xiliar 5’ Personal de Servicios del Hospital del 
Señor, del Milagro, de acuerdo a ló que es
tablece el art. 22'-’ de la Ley 3.500.

Art. 5’. — Concédese cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad a partir del 
día 9- de enero del año en curso a la Señora 
MARIA LUISA MANCO DE BRANA L. C. 
N’ 5.183.686 Auxiliar 5’ Cuidadora del Hogar 
del Niño, de acuerdo a lo que establece el art. 
22’ de la Ley 3.500.
. Arfe 6?. —- Concédese cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad a partir- del 
día 21 de enero del año -en curso a Dña. CO- 
RENÁ ORDOÑEZ L. C. N’ 3.025.676, Auxi
liar 4’ Cocinera del Hospital Del Señor- 
Milagro, de acuerdo, a lo que. establece el 
22’ de la Ley 3.500. ■

Art. 7’. —Concédese cuarenta y dos
días de licencia por maternidad a partir del 
día 22- de enero del año en curso a la Sra. 
MANUELA BRAVO DE CHOQUE L. C. N’ 
3.456.093, Auxiliar 4’ Portera del Hospital del 
Señor del Milagro, de acuerdo a lo que esta
blece el art. 22 de la Ley 3.500.

Art. 8’. — Concédese cuarenta y dos '(42) 
días de licencia por maternidad a partir del 
día 24 de enero del año en curso a Dña SAN
TOS GONZALEZ L. C. N’ 9.492.665, Auxiliar 
5’ Servicios Generales del Dpto. Materno 
fantil, de acuerdo a lo que establece el 
22’ de la Ley 3.500.

Art. 9’. — Concédese cuarenta y dos 
días de licencia por maternidad a partir del 
día 25 de enero del año en curso, a la Sra. 
DOLORES SANCHEZ DE SALDENO Auxi
liar 3’ Administrativa de la Dirección de Pa
tronato y Asistencia Social, de acuerdo a lo i 
que establece el art. 22’- de la Ley 3.500.

Art. 10’ — Concédese cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad a partir del 
día 25 de enero del año en curso, Sra. MARTA 
ARENA DE ROSALES L. C. N’ 2.960.051, 
Auxiliar 5’ Personal de Servicios Generales 
'del Departamento de Lucha Antituberculosa 
de acuerdo a lo que establece el art. 22’ de 
la Ley 3.500.

Art. 11’. — Concédese cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad a partir del 
día 27 de enero del año en curso,, a la Sra. 
FELISA B. DE ARANDA L. C. N’ 1.638.122 
Auxiliar Mayor Enfermera del Departamento 
de Maternidad é Infancia, de acuerdo á lo 
que establece el art. 22 de la Ley 3.500.

'/ Art. 12’. — Concédese cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad a partir del 
día 29 de enero del año en curso, a la Sra. TE- 

DECRETO N’ 11.622 —A. RESA-V. RODRIGUEZ L. C. N’ 2.796.068,
, Salta, 23’de Marzo de 1960.- , ’ Auxiliar -3’ Enfermera del Hospital “San Vi-

VISTO los certificados expedidos. cente de Paúl” de Orán, de acuerdo a lo que es-
Por el. Servicio de Reconocimientos- Mé- tablece el art. 22 de lá Ley 3.500.

f)

Al Agente (873) de la Dirección de In
vestigaciones, don David Severo Cedrón 
desde elidía '8 de marzo del año en . cur
so, por estar incurso en el delito de ro
bo en perjuicio de la Cruz Roja Argen

tina;

h) Al Agente (266) don' Andrés-Escalante, 
, desde el. día- 16 de. marzo del año en.

curso, por infracción ¡a los Arts. 1.162 
Inci 8’ y 1.160 Inc 
General de Policía.

g)

6’ del Reglamento

publíquese, insér- 
y Archívese. 

BERNARDINO BIELLA. 
JULIO A. BARBARÁN ALVARADO 

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública,

Art; 2’ — Comuniqúese, 
tese, en el Registro Oficial

PONCE DE SANCHEZ, Auxiliar 5’ 
.de Servicios del Hospital “San 
Embarcación’’ de acuerdo a lo 
el art. 22 de la Ley 3.500.

. — Concédese cuarenta y dos

Ro
que

Artq 13 . 
lías, 'de 1 . 
lía 3hí di 
ana|[mc 
1.321:523, _ ■ I :

— Concécfes cuarenta y. dos (42)’ 
cencia por [maternidad a partir del 

enero del ’iaño en curso, a la Sra. 
RENO DE ¡TINTÉ L. C.
Auxiliar 5’ “

N’ ....
____ _ _ , ____ Personal de. Servicios 

leí Dfepa j tamento de! Maternidad é Infancia, 
’ , ' -_„A .'A —xle acíierc 3 a lo qué ésiablece el art. 22’ de la 

Ley 3.'500
Art! | 14 

lías [de ! 
lía 4¡ ¡de 

:WARÍK. 2 
).490Ü54,

i. lo ! faut 
i.iioo.h

Art-.! 15

. — Concédese cuarenta y dos- (42) 

.cencía por 
febrero dei.
NTONIA V
Auxiliar 5’ 

ños “Dr. L
establece

n aternidad a partir del 
a ío en curso, a la Sra. 
. DE RIOS L. C. N’.T 
Mucama de la. Guarde- 

Güemes”, de acuerdo 
art. -22’ de la Ley

lii

.. ... — Concédese
lías 'ele ! icencia por.';ir;

1 febrero delj año en .curso a la Sra. 
II. GAUNA .¡DE ALVARADO, L*.  C.

. Señor del Mi
„ —, [ 22 de la Ley 3.50Í)..

i . — Concédese cuarenta y dos (42) 
! .cencía por'¡ir
1 febrero del] año en curso,, á la Sra. 

DE MÚÑOZ¡ ~ ~ ----- -  -
i’ Personal)

lía 4¡: de
BETTjT !
N’ 3.321.461 Auxiliar ’49
Qital ¡Del ! ‘J,_ .’...
lúe estal lece el art. [ 2:

Ardí 16 
lías ¡de 
lía 12¡ de
JARCIEIS
Auxiliar

e cuarenta y dos (42) 
aternidad. a partir del

Administrativa del Hos 
ilagro, de acuerdó a lo 
12 de la Lev 3.50Í).

aternidad a partir del

L. C.. N’ 3.527.841; 
Auxiliar 5’ Personal', de Servicios Generales " 
iel Depa -lamentó dé Maternidad é Infancia; 
h- Q a jQ ciue [es:abiec£ ej art. 22 de la

DECRETO N» 11.621 —G.
Salta, 23 de Marzo de 1960.
Expediente N’- 5620)60.-
En las' presentes actuaciones se abjunta pla

nilla de sueldo anual complementario de
vengado por el- Señor Juan’ Fernández- en su 
carácter de empleado de Jefatura de Policía 
correspondiente al año 1959’ (2-VII); y

CONSIDERANDO:

Que’, dicha, erogación, pertenece, a 
ciclo- vencido y. cerrado sin haber 
nado en> término- há caído en 
en» la sanción.- prevista por el artículo 35" de 
la. Ley N’’ 507)57;

■Por ello y atento, lo informado por Contadu
ría General de- la Provincia a fojas 6- de es
tos obrados,

El Gobernador de la Provincia- dé Salta 
DECRETA:

Artículo 1». — Apruébase las planillas que 
corren de foja 1- a fojas 5- del presente ex
pediente por el concepto en ellas indicado.

Art. .2’. — Reconócese un crédito en la su
ma de UN MIL DOSCIENTOS SESENTA 
PESOS CON 79)100 MONEDA NACIONAL ($ 
1.260,79 m|n) a que ascienden las mismas a 
favor del Señor JUAN FERNANDEZ, por el 

■ concepto expresado en el artículo 1’ del pre
sente decreto.

un ejer-. 
sido abo- 

consecuéncia del 
art.

(42)

In- 
art.

(42)

le. acjúert 
Ley 3.;500

Art! i 17 
lías ¡de i 
lía 13) de 

. IZUGEN 

. Auxiliar

Art. 3’. — Previa-intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma*  de UN ML DOS
CIENTOS SESENTA PESOS CON 79|100 (3 
1.260,79 m|n) a favor de Tesorería General 
de Policía para que ésta con cargo de rendir 
cuenta haga efectiva dicha: cantidad al Señor 
Juan Fernández, en cancelación del crédito 
reconocido precedenteñiente.1

Art. 4’. —; El citado gasto se imputará al 
Anexo G- Inciso Unico DEUDA PUBLICA 
Principal 3- Parcial 5- Orden de Disposición 
de Fondos N« 142- del Presupuesto Ejercicio 
1959)1960. ■ ’ '

Art. 5’ — Comuniqúese, • publíquese, insér
tese en el Registro Oficial- y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública.

. — Concédese cuarenta y dos . (42) 
icencia por i maternidad a partir del 
febrero- deí¡. año en curso, a la- Sra.

L V. DE NORRY L. C. N’ 1.629.880, 
>.’ Personal’ dp Servicios Generales 

<ucha Antituberculosa,■ leí Dtipa--tamento dé
le actiert o a lo qué [establece el art. 22 de lale actieri 

Ley 3.-500
Art!! 18 

lías [de ! 
lía 18, de 
JUAjipA I 
1.539 i |)67 
icuor-do 
Ley 3.1500

Art!'
:ese

. — Concédes ____  , __  ___
Ucencia por maternidad a partir del 
febrero del! año en curso, a lá Srá.

TOLOS A D ’
Cuidadora ¡del Hogar dél Niño, dé 

. lo que establece el art. . 22 de lá

3 cuarenta y dos (42)

HIDALGO L. C, N’

— Coíñúriíquese, publíquese, insér-
1 Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIÓ SANTIAGO CASTRO

ES COMA: ;[•
ROBERTO ELIAS

JÍiciái M tyor de Asuntos Sociales y S; Públtaa. /

19

■A
3 de marzo! d
los certificado. _________ _
Reconocimientos Médicos y Licencias 
le diverso pe
. del rubro, ¡j 
a lo informaco por Oficina de Per-

SECRETÓ N’ 11623.
. Salía, . “
VISITO 

rtcio í de 
1 favór 
Ministeri, .

Atento 
sonal i

; 1960.
3 expedidos por el Ser-

•sonal dependiente del

El |go >ernador de ¡la Provincia de Salta
I D É C R É T. A: ’

1’ — Concédese cuarenta y cinco 
de licencia! p >r enfermedad a partir 

L de diciembre de- 1959, a lá' señora 
ALCIRA M.D----------— " '
Auxiliar 5?,’’ 

én” de Metal 
el art. 13’ [d<l Decréto N’ 10 .*113.  

-— Concédese
-------- j ....i- enfermedad’ 
febrero d :1 año en cúrs 
TIANÁ. ÓE VAZQUÉ2

Artícul 
(45) [días 
leí día í 
FÉLIFA-
). 4930)46, 
‘Él Cárn 

' establece
Arí.l 2’ 

cencifej p<

Auxiliar 
del Señoi 
tablece é

Arti.i 3’ 
sencia] p< 
enero)' de 
3ONÉAL 
Personal. 
líáterhid; 
establece

’Ar ¿| 4’. ■ i.!

É ARROYO, L. Ó: N? 
Mücama del ‘ Hospital 
,. de acuerdo a lo que

quince (15) días dé li- 
a partir del día 12 de 
o, a lá señora SEBAS- 
, L. C. Ñ» ’l.672..862, 
Generales del Hospital'5’, Servicios

del Milagro', , de acuerdó a lo qué-es- 
art. 13’ del Decreto N’ 10.113.

quince (15) días’ de li-
a partir del día ’9 de

— Concédese 
r enfermedad
.año en curso, al señor SANTOS 

DZ, L. C. M’ 9,492.665*, ’ Auxiliar 5’, 
de Servicios del Departamento dé 
d e Infancia de acuerdó a lo que 
el art. 13’ “del Decretó N’ 10’. 113; ’ 

diecisiete “(17) días dé 
1 a la señora BETTY 
IDO, L. C. N’“ 3.321.451,

ÍArt.| 4’ —.Concédese 
icencia : or enfermeda 
~t DE ALVAR.5. GAUN 

Auxiliar

del Departamento dé

--------  ----------- » —. *■. V.WJ..-XVJ., 
Personal |A dministratiVo ’del’ Hos-



som «ai

pital del Señor del Milagro, de acuerdo a' lo 
que establece el art. 13’ del Decreto N’ 10.113, 
a partir del día 18|l|60.

Art. 5’ — Concédese quince (15) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 30 
de enero del año en curso a la señora SA
BINA RUEDA DE BURGOS, L. C. número 
9.474.004, Auxiliar 2’, Ayudante de Enfermera 
del Departamento de Maternidad e Infancia, 
de acuerdo a lo que establece el art. 13’ dél 
Decreto N’ 10.113.

Art. 0’ — Concédese veinte (20) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 2 del 
mes de febrero ppdo. a la señora ELENA. 
DIAZ DE RIZOTTI. L. C. N’ 3.539.866, Au
xiliar 2’, Enfermera de la Lucha Antituber
culosa, de acuerdo a lo que establece el art. 
13’ del Decreto N’ 10.113.

Art. 7’ — Concédese veinte (20) días de li
cencia por enfermedad a partir del día 5 de 
febrero ppdo., al señor GUILLERMO SARA- 
VIA, L. E. N’ 7.214.681, Oficial Mayor, Ad
ministrativo de la Dirección de la Vivienda, 
de acuerdo a lo que establece el art. 13’ del 
Decreto N’ 10.113.

Art.. 8’ — Concédese .treinta (30) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 6 del 
mes de febrero del año en curso, a Ja señorita 
RAMONA PEREYRA, L. C. N’ 1.637.643, Au
xiliar Mayor, Enfermera del Hospital del Se
ñor del Milagro, de acuerdo a lo que establece 
el art. 13’ del Decreto N’ 10.113.

Art. 9’ — Concédese veinte (20>) días de li
cencia por enfermerad a partir del día 7 de 
febrero del año en curso, Señora CARO 

LINA DE BEJARANO, L. C. N’ 3.571.193, 
Auxiliar 5’, Lavandera del Departamento de 
Lucha Antituberculsa, de acuerdo a lo que es
tablece el art. 13’ del Decreto N’ 10.113.

Art. 10’ — Concédese quince (15) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 8 de 
febrero del año en curso, a la señorita JOSE
FA ROSA COLOMBO, L. C. N’ 2.375.698, Ofi
cial 3’, de la Farmacia del Hospital del Señor 
del Milagro, de acuerdo a lo que establece el 
art. 13’ del Decreto N’ 10.113.

Art. 11’ — Concédese noventa (90) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 11 
de febrero del año en curso, a la Sra. LILIA 
SALES DE GARCIA, L. C. N’ 0.464.915, Ofi
cial 7’, Encargada de Mesa de Entradas, de 
acuerdo a lo que .establece el art. 13’ del De
creto N’ 10.113.

Art. 12’ — Concédese quince (15) días de 
licencia por enfermedad a partir del 15 de fe
brero ppdo., al Dr. ERNESTO TAMAYO 

OJEDA, L. E. N’ 96.084, Médico de Guardia 
de la Asistencia Pública, de acuerdo a lo que 
establece el art. 13’ del Decreto N’ 10.113.

Art. 13’ — Concédese sesenta (60) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 15 
de febrero ppdo., a la señora ENRIQUETA A. 
DE GARCIA, L. C. N’ 9.487.173, Oficial 3’ de 
la Dirección Provincial del Trabajo, de acuer
do a lo que establece el art. 13’ del Decreto 
N’ 10.113.

Art. 14’ — Concédese sesenta (60) días de 
licencia poi- enfermedad a partir del día 15 de 
febrero del año en curso, a la señorita JUSTI
NA BARBOZA, L. C. N’ 9.496.398, Auxiliar 
4’, Cocinera del Departamento de Lucha An
tituberculosa, de acuerdo a lo que establece 
el art. 13’ del Decreto N’ 10.113.

Art. 15’ — Concédese quince (15) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 15 de 
febrero ppdo., a la señora EMILIA CHILI- 
GUAY DE FUNES, L. C. N’ 1.637.496, Auxi
liar 4’, Cocinera de la Estación Sanitaria de 
Cachi, de acuerdo a lo que establece el art. 
13’ del Decreto N’ 10.113.

Art. 16’ — Concédese veinte (20) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 16 de 
febrero del año en curso, señora MARIA LU
CIA G. DE GUDIÑO, L. C. N’ 9.481.155, Au
xiliar 3’, Administrativa de la Dirección de 
Administración, de acuerdo a lo que establece 
el art. 13’ del Decreto N’ 10.1113.

Art. 17’ — Concédese quince (15) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 1-7 
de febrero ppdo., a la señora CARMEN DU

RAN DE GARZON, L. C. N’ 1.260.857, Auxi
liar 3’, Laboratorio de la Asistencia Pública, 
de acuerdo a lo que establece el art. 13’ de) 
Decreto N’ 10.113.

Art. 18’ — Concédese treinta (30) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 18 
de febrero del año en curso, a la señora VIC
TORIA MENDIETA DE AQUINO, L. C. nú
mero 0.658.675, Auxiliar 4’, Cocinera del Hos
pital del Señor del Milagro, de acuerdo a lo 
que establece el art. 13’ del Decreto N’ 10.113.

Art. 19’ — Concédese quince (15) días de 
licencia por enfermedad a partir del 17 de 
febrero ppdo., al señor SOTELO RIVAS, L. E. 
N’ 3.925.659, Auxiliar 2’, Ayudante de Enfer-, 
mero del Departamento de Lucha Antituber
culosa, de acuerdo a lo que establece el art. 
13’ del Decreto N’ 10.113.

Art. 20’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública/

DECRETO N’ 11624.—A.
Salta, 23 de marzo de 1960.
Visto la nota remitida por el Médico Re

gional de La Viña, mediante la cual solicita 
se le reconozcan los servicios prestados por 
la señorita Josefa Uribio;

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese los servicios pres
tados por la señorita ADELA JOSEFA URI- 
BIO en la categoría de Auxiliar 4’, Personal 
de Servicios de la Estación Sanitaria de La 
Viña, durante el tiempo comprendido desde el 
1’ de diciembre de 1959 al 31 de enero del año 
en curso, en reemplazo de la titular Rosa 
Garro que fuera trasladada.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de
berá, imputarse al Anexo E, Inciso 1, Item 1, 
Principal a) 4, Parcial 2|1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 11625.—A.
Salta, 23 de marzo de 1960.
Expediente N’ 1664-B-1960 (N’ 5464|59, 769|53, 

715)53 y 764|53 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia).

Visto en estos expedientes la resolución nú
mero 895-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda la pensión 
solicitada por doña Milagro Manrrupe de Bur
gos en su carácter de viuda del jubilado don 
Manuel Trinidad Burgos: y 
CONSIDERANDO:

Que, con la documentación respectiva se en
cuentra probado el fallecimiento del causante 
ocurrido el 11 de diciembre de 1959, y el víncu
lo de parentesco que lo unían a la, peticio
nante:

Atento al cómputo de pensión e informes de 
fojas 7|84 a 10|87, a lo dispuesto en artículos 
55 a 57 del Decreto Ley 77|56 y al dictamen 
del Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fojas 13|90,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: '•

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
895-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de fecha 18 de febrero pasado, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — ACORDAR a la señora MILAGRO 
MANRRUPE DE BURGOS, Libreta Cívica N’ 
2.537.297, en su carácter de cónyuge supérsti- 
te del ex jubilado fallecido don MANUEL TRI
NIDAD BURGOS el beneficio de pensión que 
establece el art. 55 inc. a) del Decrto Ley 
N’ 77|56, con un haber de pensión mensual es
tablecido de acuerdo a las disposiciones de la
Ley 3372)59 de $ 1.322,25 m|n (UN MIL 

TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON 
VEINTICINCO CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL), a liquidarse desde la fecha del falle
cimiento del extinto”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 11626.—A; -
Salta, 23 de marzo de 1960.
Expedienté 1661-S-1960 (N’ 2767|56 y 5035|58 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).

Visto en estos expedientes la resolución nú
mero 892-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda la jubila
ción solicitada por don Francisco José Juan 
de San Benito Sales Vergel; y

CONSIDERANDO: •

Que se desprende-de las presentes actuacio
nes que, al 31 de diciembre de 1959, fecha en 
base a .la cual se efectuaron los respectivos 
cómputos, el peticionante contaba 62 años, 9 
meses y 10 días de edad y. 41 años, 3 meses 
y 27 dias de servicios;

Atento al cuadro jubilatorio e informes de 
fojas 14 a 16; a lo dispuesto en artículos 1, 
3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316)46, 
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041)49, en artículos 28, 29, 45, 46 48 y 72 del De
creto Ley 77|56 y en artículos 1 a 3 de la 
Ley 3372|59 y al dictamen del Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 20,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución NJ 
892-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 18 de febrero de 
1960, cuya parte pertinente dispone:

"Art. 1’ — ACEPTAR que el señor FRAN
CISCO JOSE JUAN DE SAN BENITO SALES 
VERGEL abone a esta Caja mediante amor
tizaciones mensuales del diez (ló% por ciento a 
descontarse de sus haberes jubilatorios, una vez 
otorgado el beneficio, la suma de ? 3.878,80 
mm. (TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS CON OCHENTA CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) en concepto de 
diferencia del cargo art. 20 del Decreto Ley 
Nacional N’ 9316|46, formulado por la Caja Na
cional de Previsión para el Personal de Co
mercio y Actividades Civiles.

Art. 2’. — ACORDAR al Oficial Principal de 
Policía de la Capital, don FRANCISCO JOSE 
JUAN DE SAN BENITO SALES VERGEL, 
Mat. Ind. N’ 3.948.920, el beneficio de una 
jubilación ordinaria que establece el artículo 
28 del Decreto Ley 77|56, con un haber jubi
latorio mensual, formulado de acuerdo a las 
disposiciones de la Ley 3372)59 de $ 2.230,40 
ni¡n. (DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA PE
SOS CON CUARENTA CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), a liquidarse desde la fecha en 
que deje de prestar servicios con más' la bo
nificación que fija el art. 29 inc. a) del De
creto Ley 77)56 citado y que alcanza a ? 557,60 
m|n. (QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS CON SESENTA CENTAVOS MONE
DA NACIONAL).

Art. 3’ — REQUERIR de la Caja Nacional 
de Prelusión para el Personal del Comercio y 
Actividades Civiles, el ingreso de $ 10.406,00
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m|n. (DIEZ MIL CUATROCIENTOS SEIS PH-
SOS MONEDA NACIONAL) por cargo art. 20 
del Decreto Ley Nacional N9 9316|46”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. 

BERNARDINO BIELLA. _ . 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública,

de la Habilitación 
Gobierno, Justicia 
que ésta con car- 
efectivo en la si- b)

PAO.. §09

itario, de uñí
— Inmueble 

¡Cat: stro N9 165. 
:ibna . $ 115.440.-' iti]n.

‘El puarteadero’

pl-opi
W

clona

superficie de 1.040 
individualizado bajo 

Valor Fiscal Propor-

o “Flori-

DÉ'CRÉTO Ñ9 11627.—G. ;
Salta, 23 de marzo de 1960.
Expediente N» 5675|60.
Por las presentes actuaciones la _ Municipa

lidad de Metán solicita se le conceda uh sub
sidió de ? 15.00’0.— m|ñ., a los efectos de po
der- adquirir útiles escolares y guardapolvos 
para ser distribuidos entre los escolares de 
condición humilde de esá localidad;

Por ello y atento io informado por Conta
duría General de la Provincia a fs. 2 dé éstos 
obrados,

El Gobernador dé la Provincia
DECRETA:

dé Salta

subsidio de 
NACIONAL 

MUNICIPA-

TA PESOS CON 50|100 MONEDA NACIONAL 
(? 172.640,50 m|n.) a favor 
de Pagos del Ministerio de 
e Instrucción Pública, para 
go de rendir cuenta, haga 
guíente forma:
Viñuales, Royo, Palacios y Cía. S.A. ? 15.340.— 
Simón Zeitune e Hijo S.R.L.

/La Mundial
/. Cárcel Penitenciaria

Librería El Estudiante 
Valentín Altobelli y Hnos.
Librería y Juguetería “Atlántida”

41.599.50
7.232.—

10.649.—
46.995.—
42.125.—
8.700.—

c)

? 172.640.50 
imputará al

De lí Finca
de propiedad de la sociedad nombra

da ]
da”,

recedentement
ietario,. en una __ ._____ ..
Inmueble cát asteado bajo N’ 153. 
fiscal propoi

$roj
Has
Valo: _____ x—-x,—
Dé 11 Finca “Los

s y|o quien resultaré 
superficie de 1.111

cional $ 93.324.- m|n. 
Mogotes”, de Manuel

Total.
Art. 3'-' — El citado gasto se

Anexo B, Inciso I, Item 2, Otros Gastos, Prin
cipal c) 1, Parcial 1, Orden de Disposición de 
Fondos N9 SO, del Presupuesto Ejercicio 1959] 
1960.

Art. 4’ — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros Secretarios de 
Estado en las Carteras de: Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública y de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO Á. BARBARAN ALVARADO 

PEDRO J. PERETTI

Chai orro y|o qui m resultare propieta
rio, < n una superficie de 109 Has. Inmue- 

. ále j egistrado bajo 
seal proporéic 
— Con ínter 
e la Provincia y por su Tesorería 
iquédese ajfai 
j DE INMUEI
— m|n.. (Tres lientos Trece Mil Cua- 
Setenta y Ocho Pesos Moneda Na- 

nporte de líes valuaciones fiscales • 
precedentém inte, 

erminado por- i 
iones N9 13’36 
los fines de] qi 
la pertinente

bí;o,

ipr 1
Art! i 2 9

< xuneral <
Goneiiál,
GENERA

■ r o cieintos 
úonal), 
¡eñaladas 
ñento ¡ de

13xpropia< 
.nísmjq a 
formule

Catastro N’ 168. Va- 
nal $ 32.373.- ni|n. 
mención de Contaduría

tvor de DIRECCION 
BLES, la cantidad de

ho Pesos Moneda Na

más el 30 por 
el art. 17 de la Ley de 

debiendo depositar el 
ue Ficalía de Gobierno 

presentación judicial

Artículo 1'-' — Acuérdase un 
QUINCE/MIL' PESOS MONEDA 
(? 15.000?— m|u.), a favor de la 
LIDAD DE METAN, a los efectos de poder 
adquirir útiles escolares y guardapolvos para 
ser distribuidos entre los escolares de condi
ción humilde de esa localidad.

Art. 2’ — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General a favor dél DEPARTAMEN
TO- DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GO- 1 

_ BIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PU
BLICA, la suma de QUINCE MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 15.Q00.— m|n.), para 
que ésta a su vez, con cargo de rendir cuenta 
haga efectivo dicho importe a favor del Se- 
cretafio Municipal de Métán, don MIGUEL AN-

* GEL BARBARAN, por el concepto, arriba ex
presado; debiéndose imputar la erogación de 
referencia al: Anexo D- Inciso I- Otros Gas
tos, Principal c) 1, Parcial 3, Orden de Dis
posición de Fondos N'-‘ 74, del Presupuesto vi
gente Ejercicio 1959|60.

Árt. 3’. — Comuniqúese, publíquese, i'nséf-
‘tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernandez Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública
------------ J DÉCRiETÓ N’ 11.630 —E.

Salta, 23 de Marzo dé 19'60.
VISTO lo dispuesto por la Ley N9 3512|59 

en el sentido dé que el P. E;, por intermedio 
dé Administración General de Aguas de Sal
ta!, dispondrá el estudió y construcción, a la 
brevedad’ posible, de las obras necesarias pa
ra él riego permanente de ampliación de 4.000 • 
hectáreas, aproximadamente, en la zona de 

Departamento de la

És copia:
Rene Fernando Soto

Jefé de Despacho - de Gobierno, J. e I. Pública

jara j¿bt< ner la inmé'di ita posesión de los in- 
nueblés expropiados, i c ebiéndose imputar es- 
:a erqga<

iubro Funcional I- Parcial 5- Plan

nueblés

• lulo ]B- 
ie OÍlira: 
pecialés

ión al Capítu o ÍI- Título I- Subtí-

DECRETO N? 11629.—E.
Salta, 23 de marzo de 1960.
VISTO lá necesidad de reforzar -los fondos 

destinados al pago de compromisos contraídos 
por concepto de obras públicas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Por Contaduría General de 
la Provincia procédase a transferir de Rena
tas Generales al Plan de Obras Públicas la 
suma de $ 314.000.— m|n. (TRESCIENTOS 
CATORCE MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO j. PERETTI

ES copia:
Rolando Tapia

tj’efé de Despacho Subsecretaría de O. Públicas,'

DECRETO N9 11628.—G.
Salta, 23 de marzo de 1960.
Expedientes Nros. 8963|59; !O.O04|59 y 1661|59.
En las presentes actuaciones se solicita la 

cancelación de facturas presentadas por di
ferentes firmas comerciales con motivo dé la 
adquisición de ropas y juguetes para su dis
tribución por intermedio de la Inspección de 
Ayuda Social Directa de la Gobernación, en
tre personas carentes de recursos;

Por ello, atento lo requerido por lá! Habili
tación de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública a fojas 108. y 
lo informado por Contaduría General de la 
Provincia a fojas 109, de estos obrados,

hectáreas^
influencia dél Río Tala, 
Candelaria; y 
CONSIDERANDO:

Que a.los fines de que 
pertinente pueda realizar

Públicas atendido con Fondos Es-
__ __  le origen Prcvincial del Presupues

to vjgen e. j

Ar¿ ¡ 8». —. Comuníqi ese, publíquese, insér
tese ten < l Registro Oficial y Archívese.

Ar¿¡ 8».

Es j cop
Rolar

a: ■
, lo Tapia •

Jefe 'de 1 >espacho Subsecretaría de O. Públicas

DECREÍ 
Saít’a, 
Expedí

5 N» 11,6311-
4 de Marzo ¡dé 1960. 
ntes Nros. 55(

■G.

Enl pa: presentes i a 
el pago -"--x--—'
50.36(1,80I I de la i es:J
rádos¡po: 
cretos N 
fórmádo 
vincikl a

9|60 y 5508|60. . _ .
etuaciones se gestiona
3 por la suma de ? .. 
originarón con motivo 
téspedes oficiales decla-

G<

3e las factura
m|n que se

idía de los !hi__ x-—_ ___ _______ ___
el Gobierno d 1 la Provincia según Dé
os. 11.125 y L0.868|60 y atento lo- in- 
por Contadúi
fojas 13- de

berñaclor deí 1^ Provincia de Salta
D E C ;R

ía General de lá Pro- 
estos obrados;

É T A :

E1 Gobernador de la Provincia de Salta
D É- C ,R E T A :

1’ — Déjase sin efecto el decreto 
de fecha 14 dé diciembre dél año 

el sentido dé qué él. importé de

Artículo
N» 10.192
1959, en
TREINTA MIL PESOS MONEDA NÁCIÓNAL 
($ 30.000.— m|n.) mensuales, sea liquidado a 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, solamente hasta el mes de febrero del 
año en curso inclusive.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 

’ Tesorería General la suma de CIENTO SE
TENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS GUAREN

el organismo técnico 
los estudios y obras 

previstos eri la cita’da ley, resulta imprescin
dible que el Estado Provincial obtenga la 
posesión de las tierras necesarias;

Qué de conformidad a lo dispuesto por los 
árts. 10 y 14 de ley comentada, el P. E. está 
facultado para disponer la expropiación de los 
inmuebles necesarios a lo fines de las obras 
indicadas eñ la misma;

Por- ello y atento a lo informado por Direc
ción General de Inmuebles,

E! Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1’. — Dispónese la expropiación de 
las siguientes fracciones de terreno en el De
partamento La Candelaria:
a) De la Finca “El Dátil”, de la Sociedad 

Comercial Industrial y Ganadera S. R. 
L. “Alfredo Gumán” y [o quien resultare

Artica 
suma! de 
tos' ¡se 
ÑACIOh 
niotiyo i 
les decl; 
cia sbgn

Ar¡t. 2 
ría Geni 
Teso'rerí

3 l9. — Recoi ocensé los gastos en lá 
CINCUENTA Y UN ’ MIL TRESCIENCINCUENTA IY UN ’ MIL TRESCIEN 

BENTA PESOS CON S0¡100 MONEDA 
AL ($ 51.360, • -
e la estadía de los huéspedes oficia- 
rados por el ~ ‘ ~
in decreto Ñr
. -- Previa! ii tervención de Coñtadu- 
ral de la Pro’ ’ ’ . ' 
. General la suma de

Y UÑ iíIL TRESCIEt 
¡.00 moned!a 
’avor de la ;H 
o de Gobierne Justicia e Instrucción 
para que ésA 
le cumplimíei

JO m|n) originado con

Gobierno de la Proviñ-
0. 11.125 y 10.868|60.

ri
CON 80]
m|n)' a
Mini's ter
Pública,
cuenta,

vincia, liquídese por su 
_.™ CINCUENTA 
TOS SESENTA PESOS 
NACIONAL ($ 51.360,80 
ibilitación de Pagos del

a con cargo de rendir 
ito a lo dispuesto pre

ccdenter .ente de conformidad a ‘los compróban-
---- _____________ ____,1 _______ x_. - .... - .tes que

Ai|£. 3 
rá al .Anexo B- In'cis o I OTROS 
Principa a) 1- Parci il 20- Orden de Dispo
sición df Ti'—"" ’ ' " ~
jérciéio

Art. ■ 
. > ¡en

corren en lás . ________ ....
. — El menc: onado gasto se imputa-

presentes actuaciones.

GASTOS

¡ Fondos N’
L959|1960. ¡

80- del Presupuesto E-

’■ — Comuniqúese, publíquese, ihsér- 
el Registro ,05..........................

BERNARDINO BIELLA
JULIO A.1 E ARBARAN*  ALVARADO 

Es i copia: !
Fernando ¡Seto

Despacho dé < lobierño, ,T." e I. Pública

tese

¡Fien
Jefe! Ide

II
DECRE 
_sáíta,

Expec li 
, VÍST(|i 
nitatio

’icial y Archívese.

PO N9 11.632 ■
24 de Marzo 
iente N9 32.¡0£¡

la necesidad _ . ______ ___
:n la Localidad de Las Capillas (Los

de 1960.
8|60.
de.crear un Puesto Sa-



SALTA, MAR20- 29,-Sg W§0

Sauces 'Departamento de Rosario de Leripa) 
a los efectos de llevar una mejor y eficaz a- 
tención Sanitaria a lo pobladores de esa lo
calidad; y de nombrar un enfermero para la 
atención del mismo; ■
•Atento a los informes . emitido por- Oficina 

de Personal, Departamento del Interior y Di
rección de Administración del Ministerio del 
rubro, respectivamente,

nece-

fecha 
Auxi-

- El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:.

Artículo 1’. — Créase un Puesto Sanitario 
en la localidad de LAS CAPILLAS (Los/Sau
ces Departamento de Rosario de Lerma) a los 
efectos de ampliar»la atención Sanitaria en 
el Interior de la Provincia).

Art. 2’. — Por intermedio del Departamento 
del Interior del Ministerio del rubro, se pro- 

• veerá de los elementos y medicamentos 
sarios para su habilitación.

Art. 3’. — Desígnase a partir de la 
en que se haga cargo de sus funciones,
liar Mayor, Enfermero del Puesto Sanitario 
de la localidad de Las Capillas (Los Sauces 
Dpto. de Rosario de Lerma), al señor VICEN
TE CULCA, L. E. N’ 7.222.843, én la vacante 
existente en Presupuesto; debiendo atenderse 
esta erogación al Anexo E- Inciso I- Item I- 
Principal a) 1- Parcial 1 de la Ley de Pre
supuesto- en vigencia.

Art. 4’. — Inclúyese al Puesto Sanitario de' | tes La Provincia adoptará las medidas con- f 
(! docentes a perfeccionar las mencionadas ac

ciones, si surgiera esa necesidad, de la evalua
ción realizada. —• Salta, 10 de marzo de 1960. 
Fdo. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Delegado Sanitario Federal.
Fdo. BELISARIO CASTRO Titular de la • 

Cartera.

LAS CAPILLAS (Los Sauces Dpto. de Rosa
rio de Lerma) en la Zona “D” de la clasifi
cación efectuada mediante decreto N» 5207 
del 27 de febrero de 1959, a los efectos de la 
bonificación del “Suplemento por zona desfa
vorable".

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia: 
Roberto Elias 

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 11.633 —A.
Salta, 24 de Marzo de 1960.
Expediente N’ 33.864|60.

■ VISTO el Convenio celebrado entre 
nisterio de Asistencia Social y Salud 
de la Nación y el Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública 
la provisión de vacuna 
Salk y siendo necesario

el Mi- 
Pública

de la Provincia para 
antipoliomielítica tipo 
su aprobación,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Articulo — Apruébase el Convenio cele
brado entre el Ministerio de Asistencia So
cial y Salud Pública de la Nación representa- 

. do por el Delegado Sanitario Federal Dr. FE
DERICO A. GONZALEZ BONORINO y el Mi
nisterio de Asuntos* * Sociales y Salud Pública 
de la Provincia representado poi- el titular de 
la Cartera Dr. BELISARIO S. CASTRO, cuyo 
texto a continuación se transcribe:

N’ 5576 — REF: Expte. N’ 13533|48 — s.
- r. p. 152|2 — PUBLICACION SIN CARGO 

EN BOLETIN OFICIAL — EDICTO CITA.» 
TORIO. . . ~
- A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código' de Aguás, se hace saber que Hor- 
tencia Barrios, tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación -de 0,525 l|segundo, a derivar del 
Río Cal chaqui (márgen izquierda), carácter 
Permanente y a Perpetuidad, una superficie 
de-1 Has: del inmueble de catastro Ñ’ 122, 
ubicado en el Distrito de Talapampa, Depar

• lamento La Viña. En época de estiaje tendrá 
derecho a un turno de 18 horas en un ciclo 
de 30 días • con todo el caudal” de la acequia 
Del Bajo. • •

Salta, Administración Gral. de Aguas.
- ‘ ' e) 18 al 31|3|60. .

Artículo 1’. — El Ministerio de Asistencia 
Social y Salud Pública de la Nación, procede
rá al suministro de vacuna antipoliomielítica 
.tipo salk, en las cantidades que se fijan como 
necesarias, para atender a esa profilaxis es
pecífica, en la población comprendida en los 
términos de la Ley N’ 15.010 y que habite en 
la jurisdicción de la Provincia, exclusiva-? 

mente.

Art. 2’. — Dicho suministro se hará por par
cialidades y períodos no menores de quince 
días, de acuerdo a las posibilidades de aplica
ción y conservación que declaren las autori
dades sanitarias provinciales.

Art. 3’. — Para los sucesivos requerimientos 
de vacuna, será indispensable acompañar lis
tas resúmenes en los que se informe: número 
de inyectados con 1’ 2’ y 3*  dosis y revacu
nados, descriminando niños y embarazadas y 
sus respectivos totales. Se resumirán en lo po
sible, las tareas realizadas por jurisdicciones 
departamentales y partidos o localidades o

bien,, por establecimiento que realice la vacu
nación. . . ‘ - • " •

Art. 4’. — La vacunación, será realizada da 
acuerdo a lo fijado en la. Ley N’ 15.010 y su 
Reglamentación, comprometiéndose la Provin
cia a cumplir y hacer cumplir tales obligacio
nes. . . • - . " . . -

Art.' 5’. — La Provincia "se compromete. ■.
a) A conservar la vacuna remitida entre 

los 2’ y 10’ Centígrados. ..
b) A distribuir la vacuna, enviándola en 

' condiciones tales que garanticen un mí
nimo de exposición ? a temperaturas su
periores o inferiores a. las señaladas y 
asesorándose que su mantenimiento sn 
los centros de aplicación, cumple - tam
bién ese requerimiento.

Art. 6’. — La Provincia concurrirá a sol
ventar el costo de la vacuna, fijándose tal a- 
porte en pesos m|n. equivalentes a la 1|4 
.importe de las dosis que consuma en su 
risdicción.

Art. 7’. — 
cial y Salud 
colaboración
programas u otras necesidades sanitarias vin
culadas a la lucha antipoliomielítica.

: Art. 8’. — El Ministerio de Asistencia So- 
j cial y Salud Pública evaluará las actividades 
í asesorándose que »su mantenimiento en p °ho a deducir opociciones. Notifíquese a los 
( fectos practicará las comprobaciones' atinen- | interesados al Sr. Fiscal de Gobierno en su 

Despacho y estése el peticionante a lo estable
cido poi' el art. 14 de la Ley N’ 10.273.

Antonio J. Gómez Augier, Juez Interino de 
Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Marzo 2 de 1.960.

Waldemar Simensen, Secretario Interino.
25 — 30 — 3 — 60 —

del 
ju-

So-El Ministerio de Asistencia 
Pública prestará asesoramiento y 
técnica, para la organización da

Art. 2.’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

EDICTOS DE MINAS:

N’ 5623 — EDICTO DE MINA. — FORTUNA
TO ZERPA, casado, mayor de edad, argentino, 
minero con domicilio en la Avenida. Uruguay 
N’ 830 de esta ciudad, ante el Señor Juez se 
presenta y expone:

Que deseando explotar la mina de hierro 
denominada “La Porfiada” compuesta de cin
co (5) pertenencias, ubicada en -el Departa

mento de Rosario de Lerma dé la Provincia 
registrada en calidad de vacante, solicita se 
ordene el oportuno registro a su nombre. — 
Será Justicia. — Fortunato Zerpa. — Recibi
do en Juzgada de Minas, hoy diez de marzo 
de 1960 siendo horas diéz y a despacho, sin 
firma de letrado. — Simesen. — Escribano— 
Secretario Interino. — Salta, marzo 15 de 
1960.. — 'Publíquese en. el Boletín Oficial por 
tres veces en el espacio de quince días a los 
fines señalados por el art. 131 del Código de 
Minería, la solicitud del interesado, el cargo 
del Escribano Secretario y el presente pro
veído; emplázase al interesado por treinta 
días para que acredite haber efectuado las pu
blicaciones bajo apercibimiento de declarar 
abandonada la solicitud. — Notifíquese y fí
jese cartel en el portal de la Secretaría. — Cha- 
erg. — Juez de Minas de la Provincia de Salta. 
Lo que se hace

Salta, Marzo 
Simesen

e) 29¡3 al 7

saber a sus efectos. 
28 de 1960.
Sec. Int.
y 20|4|60

*/
N1-’ 5.529 — Manifestación de descubri

miento de un yacimiento de Manganeso, Mina' 
denominada “Laguna Seca” ubicada en el de
partamento -)e Los Andes presentada por el 
señor J,ust«. Zacarías Cruz y otros en expe
diente número 3.117 — C. Ei día diecinueve de- 
mayo.de 1.959, a horas once y quince minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren" con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro. del tér
mino de Ley .

La zona peticionada se describe • éh la si
guiente forma :

PUNTO DE RÉFERENC1A : Es el mojón 
N'-‘ 25 con latitud'de 24’-29’'12” y visecciones a 
los cerros visibles circundantes de los siguien- 
tes azimutes : C’ Remate, 356’ 43’ -23”; Que
mado, 168’ 04’ y 41”; C’ Vicuña Muerta 191’ 
25’ 11”. De este punto1 Tómase 120 metros con 
azimut de 78’ 44’ y luego. 70 metros con azimut’ 
de 38’ 46’, llegando al puntó dé manifestación 
¿le descubrimiento de la mina solicitada en. el 
presente expediente resulta Ubicado dentro de la 
superficie solicitada para cateo en el expte. 
N’ 2.961 — O 58. Dentro de un radio de cinco 
kilómetros se encuentran registradas otras mi
nas, por lo" que se trata de" un descubrimiento 
de “nuevo criadero”. A lo que se proveyó.

Salta, Noviembre 26 de 1.959.
Regístrese en el protocolo de Minas (Art.

118 del Código de Minería), publíquese el re
gistro en el Boletín Oficial por tres veces en 

el término de quince días y fíjese cartel aviso 
del mismo en las puertas de la' Secretaría (art.
119 C.. M.) llamando por sesenta días (Art. 
131 C. M.), a quienes se consideren con dere-

LICITACIONES PUBLICAS:
N’ '5593 — MINISTERIO DE ASUNTOS 

SOCIALES Y SALUD PUBLICAÜDE LÁ PRO 
VINCHA. DE SALTA — CAJA DE JUBILA
CIONES Y-PENSIONES DE LA PRQVIN- 

/CIA — LICITACION PUBLICA — OBRA. 
PROSECUCION EDIFICIO CALLE CASEROS 
N’ 525.

Llámase a Licitación Pública para el día 
2 de mayo de 1960, a horas 11, para la pro 
secación del Edificio “Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta”, silo en 
la calle Caseros N’ 525 de esta ciudad, con 
un presupuesto oficial de S 14.580.136.50 m¡n. 
(Catorce Millones Quinientos Ochenta Mil 
Ciento Treinta y Seis Pesos con Cincuenta 
Centavos Moneda Nacional).

Las propuestas serán abiertas el día y hora 
■indicados en el loca! de'la Institución licitante 
— Mitre N’ 383, Salta —— en donde podrán 
adquirirse los pliegos previo pago de ? 2.000. 
m|n. (Dos Mil Pesos Moneda Nacional).

JUAN CARLOS ZIRPOLO ZERDA 
Presidente - Administrador

Caja de Jubilaciones y Pensiones •- Salta ■
" ALBERTO R. LAFUENTB

Gerente Caja de Jubilaciones y Pensiones 
e) 22|3 al ll|4|60.

EDICTO CITATORIO :

mayo.de
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N’■ 5575 — REF- Expte. Ñ’ 134Í4|48 —■ fe. 
r. p. 15212 — PUBLICACION SIN CARGO 
EN BOLETIN OFICIAL —‘EDICTO CITA
TORIO.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Juana 
Gonza tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de .agua pública para irrigar con una 
dotación de 0,787 l|segundo, a: derivar del Río 
Brealito (márgen derecha), mediante la ace
quia El Chorró, carácter Permanente y a Per
petuidad, una. superficie de 1,5000 Has., del 
inmueble “Ajamito”, catastro N’ T.67, ubica
do en Brealito; Departamento de Molinos.— 
En estiaje, tendrá un turno de 1 hora 15 mi
nutos en ciclos de 10 días con -todo el cau
dal de la acequia mencionada.

Salta, Administración Gral. de Aguas
e) 18 al 31|3|60. *

Ñ’ 5582. — EDICTO SUCESORIO. — El 
doctor RAFAEL. ANGEL FIGUEROA, Juez de 
1? Instancia en lo Civil y Comercial de Salta, 
Capital, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don JUAN LEON. 
Salta, 10 de marzo de 1960. — Dr. MANUEL 
MOGRO MORENO, Secretario. .

e) 21|3 al 3)5l60

N’ 5532 — ERNESTO SAMAN, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Pri
mera Nominación, cita y emplaza.a herederos 
y acreedores de don MAXIMO ABRAHAM 
FERNANDEZ, por el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos.

Salta,19 de noviembre de 1959.
Dra. Eloísa G. Aguilar

Secretaria ■ '<
e) 11-3 al 25-4-60. 1/
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N1' 5553 — REF: Expte. N’ 13118)48.— 3. 
r. p. 152)2 — PUBLICACION SIN CARGO 
FN BOLETIN OFICIAL — EDICTO- CITATO 
RIO.

A los efectos establecidos: por el Art. 350 
del Código de Aguas, sé hace saber que Libo- 
rio Gonza tiene solicitado reconocimiento de 
concesión ..de agua pública: para ifrigar con 
una dotación de 2,10 l|segundo, a derivar del 
Río Brealito (margen derecha), carácter Per 
manente -y a Perpetuidad, una superficie de 
4 Has. del inmueble ‘‘La Merced, Mesada y 
Alfar Chico”, catastro N’ 563, ubicado cu 
Brealito, Partido de Seclantá's, Departamento 
de Molinos. En estiaje, turno de 4 horas 30 
minutos en un ciclo de 10 días con todo el 
caudal de la Toma “El Chorro”, por las ace
quias Antigal ó el Chorro.

Salta, Administración Gral. de Agrias.
e) 16 al 29)3)601

N- 5.520 —El Sr. Juez de Irá. Instancia Ira. 
Nominación en lo Civil y Comercial de la Pro
vincia de Salta, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Adolfo Jesús 
Golpe Bujía, para que hagan valer sus derechos.

Salta, Marzo 7 de 1.960.
Dra Eloísa G. Aguilar, Secretaria, 

del Juzg. Ira. Nom. Civ. y Com.
e) 9 — 3 — al 21 — 4 — 60 — ■

N‘ 545^ -
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nación | biv 1 y Comercial) de Salta, cita y em
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SECCION ÍÜ9ISUL
EDICTOS SUCESORIOS

N’ 5614 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de 1» Inst. 2’ Nom. Civil y 

Comercial cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores de JOSE MUSELI.

Salta, Marzo 25 de 1960;
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

28-3 al 10-5-60

N’ 5613 — EDICTOS SUCESORIO
■El Sr. Juez de 1’ Inst., 1^ Nom. Civil y Co

mercial de la ciudad de ' Salta, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de ALBERTO YUDI. , :

Salta, Marzo 25 de 1960.
Dra. Eloísa G. Aguilar

Secretaria
28-3 al 10-5-60 V

26|2|ll]IV|60 V

N‘> 5.519 — SUCESORIO :
Sr. Juez en lo Civil y Comercial, Distrito 

Sud, cita y emplaza por treinta días here
deros y acreedores de Mariano Pereyra, Téo- 
dolinda ó Josefa. Teodolinda Ola de Pereyra, 

,y de don Mariano Pereyra ó Angel Mariano 
.Adriano Pereyra. Metán Febrero-25 de 1.960.
JUAN ANGEL QUIÑONES, Secretario (Inter.) 
/ e) 9 — 3 — al 21 — 4—60 — '

Civil |y 
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¡UILAR - Secretaria
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) 26)2 al 11)4)60 V
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SPEJA. Edic 
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LOISA G.. At

— SUCESÓJ|IO. - 
tancia en lo

’ N’ 5.518 — SUCESORIO: • '
Sr. Juez Civil y Comercial Distrito Sud, 

cita y emplaza por treinta días herederos y 
acreedores de don Fausto Raúl Cantón ó Faus
to Evaristo. Raúl Cantón ó Fausto Cantón. Me- 
'fán Febrero 25 de 1.960.
JUAN ANGEL QUIÑONES, Secretario (Inter.)

' e) 9 — 3 — al 21 — 4 — 60 — j

N? 5502 — SUCESORIO. — El Juez de 5» Nom. 
Civil Dr Antonio J. Gómez Augier, cita y em
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
HUGO RUPERTO CASTILLO VILLALBA, ba
jo apercibimiento de Ley.

Salta, Febrero 22 dé" 1960.
WALDEMAR SIMESEN ' :

Secretario ’ !/
e) 4-3 al 18-4-60 v

N’ 5607. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Primera Nominación doctor Ernesto Saman," 
cita y emplaza a herederos y acreedores de 
MANUEL FARBER, por treinta días con el 
apercibimiento de ley. — Salta, marzo 23 de 
1960. — Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secreta
ria. - e). 25|3 al 9|5|60

N’ 5498 — El Dr Rafael Angel Figueroa. Juez 
del Juzgado de Cuarta-Nominación Civil y .Co
mercial, cita por treinta días a los herederos 
y acreedores de Fernando Montenegro, a fin 
de que comparezcan a hacer valer sus derechos. 

Salta, 23, de Fefrero de 1960. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario 
e) 4-3 al 18|4|60. y

N« 5588. — EDICTOS. — El Juez de Pri- 
riiera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Norte cita por treinta días a here
deros y acreedores de: Amalia Laguna Vda. 
de Peralta, bajo apercibimiento de ley, con 
habilitación! de la feria de Enero. — Dr. MIL 
ION ECHENIQUE AZURDUY, Secretario.

e) 21|3 al 3|5|60

El Señor Juez 
Civil y Comercial del 

udicial del Su 1-Metán. Cita y emplaza 
— ' 'es de Clara Antía Mo-

in Fefrero 24 de 1960. ,
eijedaros y acreedores d
>11 de|| Cardozo. Metán i 
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.Escribano Público![Nacional 
e| 26|2 al ll|(4|60
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; Nj’) 5.1143 — S U CE 

(Él eñor Juez de
SORIO:

----- ------ —1’. Instancia, 4». Nsmi-
■ nación fen lo Civil y Comercial, doctor Rafael 

Angel Figueroa, sitál y emplaza por treinta díar 
a h'erederos y acr.eedi ires ■ de don Justo Pasto; 
Fernández. j

¡ Salga, Febrero 24 de 1.960.
d,«|.

X’ tiulcru «TC I Ctei.XeVUV»
ANUÉL MÓG'RO MORENO Secretario.

e) 25 2 — ál 8 — 4 — 60

N’»51132 — EDICTO SUCESORIO— El Di. 
S. pprn|>sto Yazlle, Ji < 
c . ....
cita! y.Uemplaza por

. dcfqs
• dona11 . men

Slkn
' ' do| |19
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N’ 5485. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de 4’ Nominación C. y C. cita y emplaza pq:’ 
treinta días a herederos y acreedores de Wen 

..'ceslao Moreno. — Salta, febrero 22 de 1960. - 
v Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 3)3 ai 13|4|60j

Ñ» 5484. — SUCESORIO. — El señor Jue¡z 
de 5’ Nominación C. y C. cita y emplaza p< 
treinta días a herederos y acreedores de Joi 
Cruz Chocobar. — Salta, febrero 16 de 1960. ■ 
WÁLDÉmAr A. SlhfENSEN, Escribano. H< 
cretario. .*  <

é.
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. N’ 5587. — SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días51 a herederos y acreedores de IG
NACIO CHALLE. Edictos ,en “Foro Salteño” y 
“Boíetín Oficial”. Salta, 8 de febrero de 1960. 
Dra. ELOÍSA G. AGUILAR, Secretaria del 
Juzg, 1? 'Nom. Civ. y Com. e) 21)3 al 3)560
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l-j JUSUriUcLilO DI- f-¡ ANO!
e) 3J3 al 13)4)60 ppr

|| EDUARDO*  V. GALLI

- Tf’ 1 
.i Non

'Ingeniero) Civil
Cargo Depárt imento Abastecimiento
18 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2’ 

inación Civil y Comercial cita y emplaza 
10 días a her iderqs - y acreedores de ES¿

I

N’ 5474 — SUCESORIO: — El Juez . 
lo Civil y Comercial de 1? Instancia y 4? N 
minación, Dr. Rafael Angel Figueroa, cita 
emplaza por treinta, días a herederos y acrie 
dores de Miguel Parlak. Expte. N’ 24.136)59. ■ 

Salta, 25 de Febrero de 1960.
■ Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario,,' 
i . e) 2)3 al 12)4)960.

THI R BE JIÑA f! 
Salt' ';, Fefrero 17

NIBAL URRIBARRI 
: I scrib’ano’ Secretario

IVERO DE MERCADO, 
le 1960.

e) 19-2 ai í |4|60

íf N 5399 — STJCESORIO— El Sf. Juez .de 
jÉrh lera Instancia én lo 'Civil y Comercial, 
jcúa -ta Nominación,, cita y emplaza, por tréin 
jta < ías a hereder >s y acréedores de don M¿-
jcíia -1

én lo Civil y Comercial,

>s y acreedores de don M¿-



SALTA, MAftie ® Si WJ.

miel Alemán.— Salta, 10 de febrero de 1960, 
"Dr. MANUEL MORO MORENO, Secretario.

■ e) 1S|2 al l’|4|60.

N» 5393 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Ci
vil y Comercial 2° Nominación, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores- 

' de don Eusebio Castillo y dé doña Juana Gon 
■zález de Castillo.— Salta, Febreí-o. 15 de 1960. / 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. ¡1 

e) 18|2’ al l’|4|60.

CONDOR! vs. SYLASER S. R. Ltda. venderé 
con-la base de TREINTA Y DOS MIL PESOS 
■un terreno con casa, ubicado en' esta ciudad, 
calle España 1857¡59 con dimensiones; y • lími
tes fijados en sus títulos folio 454 asiento 10 
libro 73 R. I. Capital. Catastro 1207. En. el

N9 5380 — SUCESORIO: Adolfo Domingo 
-Torino, Juez del Juzgado de 1® Inst. 3“ Nom. 
G. y C., cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de doña Herminia Chc- 
cobar, por el término £le 30 días.

Secretaría, 2|12|59.
AGUSTIN ESCALADA YR1ONDO, Secretario./ 

e) 17¡2 al 31|3160. #

ca “Villa Mercedes” — Rrio. de Lerma 'donde 
pueden ser revisados' por los interesados. En 
él acto 20% de seña y' el' saldo .una vez apro
bado el rematé por el Señor Juez de la cau
sa. Comisión-de arancel a- cargo del compra
dor. Publicación edictos cinco dias en los dia
rios Boletín Oficial é Intransigente, Ordena- Sr. ■*  acto del remate veinte por ciento del precio 
Juez de li! Inst. O.' y C. 3,J Nominación en jui
cio: “CVITANIC’ Jorge y José Miguel vs.
SUC. D. Germán, TUYA VIDAL Ord. Da- . 
ños y Perjuicio’’. Miguel A. Gallo Castellanos./ 
Martiliero Público. Tel. 5076. /

e) 28|3 al l?|4|60~ '

de venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador.-— Intransi
gente y B. O. 15 p ihllcaciunes

e) 17-3 al 6-4-60

N9 5372. — SUCESORIO: RICARDO VIDAlx 
FRIAS, Juez del Juzgado de l® instancia 24 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a herederos y acreedores dr- la su_ 
cesión de don RAFAEL FIGUEROxl. Salta, 
29 de diciembre de 1959. ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario.

e) 15-2 ai 29-3-6o|

TESTAMENTARIO

N9 5428 — EDICTOS CITATORIOS. — El Dr. 
Manuel Alberto Carrier, Juez de l9 Instancia 
en lo Civil y Comercial del Distrito Sud-Me- 
tán, cita y emplaza por treintá~días a here
deros; y acreedores de la sucesión de doña A- 

.LEJÁNDRINA PAGANI DE TORENA y lega
tarios: Padres Franciscanos; Hermanas Reli
giosas de María Auxiliadora y Franciscanas 
del Hospital; Hortencia de Novo Hartman; E- 
lena> Grande de Veles; Marta Sierra; Beba 
Paz de Sierra; Carmen O. de Zurro; Carmen 
Arias de Dondiz; Leonor Bassani de Benaven
te; Lucrecia F. de Bassani Marta Elisa Be
navente; Sergio, Carlos Marcelo y Jorge Bena
vente y Alejandro Bassani.

Secretaría, 17 de febrero de 1960.
Dr MANUEL ALBERTO CARRIER 

Juez
* e) 22|2 al 5|4|60
REMATE ADMINISTRATIVO:
N9 5638
BANCO DE PRESTAMO Y ASISTENCIA 
SOCIAL

REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO
7 y 8 de abril dé 1960 a horas 18.30
"POLIZAS COMPRENDIDAS: Las emitidas 

hasta el 31 de octubre de 1959 con vencimien
to al 31 de enero d'e 1960
“EXHIBICION: 4, 5 y 6 dé abril de" 18 a 20 hs.” 
“Se rematan: heladeras comerciales y familia
res; lavarropas; máquinas de coser; radios 
bicicletas; libros; herramientas de trabajo; : 
joyas en general y objetos varios. J

e) 28 ál 30|3|60

N’ 5617 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE —• BASE ? 7.200.

El Día 22 de Abril de 1960 a las 18. — 1-ioras, 
en mi escritorio: Deán Funes N’ .169 Ciu- 

? dad. REMATARE, con la BASE DE SIETE 
' MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA NA

CIONAL, el inmueble ubicado en calle Santa 
Fé esquina Damián Torino, designado como lo
te N9 20 de la Manzana N9 "4 dei Plano 247, 
el que mide 11.20 mts. s/ealle Santa Fé: 
13.80 ‘mts. de contra frente pox- 36.21 mts. de 
fondo en lado Norte y 31.51 mts. de fondo en 
lado Sud. Superficie 448.25 mts 2., limita al 

j Norte lote 19; al Este calle Santa Fé; al Sud 
calle Damián Torino y al Oeste lote 21 de Ju
lián Velarde, según tituló inscripto a folio 
249 asiento 1 del libro 216 de R. I. Capital.— 
Nomenclatura Catastral: Partida N- 4825-Sec- 
ción D- Manzana 78-' Parcela 9- Valor Fiscal 
5 900.- El compradox- entregará en el acto del 
remate el treinta por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del mismo, el saldo una vez a- 
probada la subasta pox- el Sr. Juez de la cau
sa. — Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación C. y C., en juicio: “E- 
jecución Hipotecaria — CEFBRINO VELAR- 
DE VS. TIBURCIO LOPEZ, Expte. N9 27.466|59 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente. ¡
Abilitada la feria de Semana Santa ,/

e) 2S|3 al 19|4|60
N9 5616 — POR: MARIO
IRIARTE

JUDICIAL
N’ 5513 — POR ARTURO SALVATIERA
El día 25 de abril de 1960 a hs. 17, en el escritorio 
Buenos Aires 12, ciudad, remataré con la ba
se de ? 14.857,14 m|n, equivalente a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, la seis 
séptimas partes indivisas dei inmueble deno
minado ".Pozo de la Piedra” o “Campo de la 
Piedra", ubicado en el partido Ramaditas, de
partamento de Orán, en la proporción de una 
séptima parte pro indivisa a cada uno de los 
demandados, inmueble que tiene una exten
sión de un octavo de legua de frente por tres 
leguas de fondo, y comprendido dentro de los 
siguientes, límites, generales; Norte con Río 
San Francisco ó de Jujuy, Sud y Este con pro
piedad de Santos López y Oeste, con terrenos 
de Manuela Cuevas de Zambrano. Con los dere
chos de agua que le corresponden del Río San 
Francisco. Título folio 157, asiento 1 libro 27 
R. I. Orán Nomenclatura catastral: Partida 1672 
Seña en el acto 30%- a cuenta del precio de ven 
ta Orden Sr Juez 1’ Inst. E. vs. Esteban Ma
riano Gregorio, Gorgino, Francisca Javiera, Ro
mualdo y Ernesto López Ejecución de honora
rios" exp. 20.948. Comisión a cargo del com
prador. Edictos por 30 días en “Boletín Ofi
cial” y “El Intransigente”.

e) 8-3 al 20-4-60

A. GONZALEZ

las 10 lloras, en 
de Orán), rema-

REMATES JUDICIALES
' N9 5618 — POR MIGUEL A. GALLO CASTE

LLANOS
JUDICIAL — SIN BASE

El Día 1 de Abril de 1960, a horas 16, en la 
finca “VILLA MERCEDES” — Rro. de Ler
ma-, remataré SIN BASE los siguientes bie
nes: Un arado de muías de dos discos. Cuatro 
aporeadores. Tres arados "de rejas, Cuatro an
tiojeras. Un balancín de tres piezas. Ocho bo
zales sin riendas. Un can-o con tres caballos 
atados. Dos carros regadores de almácigos. 
Seis carpidores fijos. Dos carpidores con pa
lancas. Diez y seis cadenas. Una cadena pa
ra bueyes. Treinta y un caballos para servi
cios. Un rastrillo para juntar alfalfa. Una ras- 

■ tra de muía atada. Una máquina de semillar 
maíz. Una máquina abonadora para almáci- 
go. Un rastrillo de muías. Nueve toñeras. Do
ce pecheros. Tres dorsales para rienda. Dos 
tenazas. Dos barretas. Una trencha. Un tala
dro sin mecha Dos punzones. Una fragua com
pleta. Un combo de un kilo y medio. Un co
fre para llaves. Un combo de tres kilos. Es
tos bienes se encuentran en poder de los eje
cutantes-y depositarios judiciales en la fin-

JUDICIAL
El día G de abril de 1960, a 

el pueblo de YUCHAN (Dpto 
taré con la base de $ 23.722,80 un motor con
sierra trozeadora portátil Motor V.E 4 Mar.
ca “WISCONSIN” número del movimiento 

en el brazo N( 24-31-02 AIR CABEL, montado 
sobre dos cubiertas 4-50-18, equipadas por ca
denas barreras, que se encuentran en poder 
del Señor Francisco Martín Giner, en la locali
dad de Yuclián, donde pueden revisarse. Se
ña en el acto del remate el 30% a cuenta del pre 
ció de venta. Ordena S. Juez 1’- Inst. l’.Nom. 
C. y C. en autos FRANCISCO MARTIN-- GI- 
NER vs. SAMUEL URIBURU Prep. ida Éjec. 
Comisión a cargo del comprador, edictos 8 
días Boletín Oficial y diario El Intransigente. 
Mario A. González Iriarte Martiliero Públi
co Virrey Toledo 564

e) 2S|3 al 6¡4¡60 u

JUDICIAL
N’ 5615 ■— POR: ARTURO SALVATIERRA 

El día l9 de abril de 1960, a horas 17, en el 
escritorio Buenos Aires 12, ciudad, remataré 
sin base y al mejor postor una heladera mar
ca Maderera Argentina, M.A. de 8 puertas, 
usada, la que se encuentra en la Colonia San
ta Rosa, Dpto. Orán, en poder de la Sra. Mi- 
guelina F. de Navarro, nombrada depositaría 
judicial. Seña en el acto el 30% a cuenta del 
precio. Ordena Sr. Juez de í’ Inst. 3’ Nora. 
C. y C. en autos: “Layun Moisés vs. Nava
rro. Sixto” Prep. Vía Ejecutiva". Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por 5 
"Boletín Oficial” y "Foro Salteño”, y 
blicación en “El Intransigente”.

 e) 28|3 al l9|4|60

N9 5430 — Por: MANUEL C. SUCHEL — 
JUDICIAL — .INMUEBLE EN. ROSARIO DE 
LERMA. — El día 6 de Abril de 1960 a xas 
18 horas en 20 de Febrero 136, Chidafl, rema 
turé tres lotes de terreno ubicados en Rosa
rio de Lerma, con la base de las dos terceras 
partes de su valor fiscal y que en particular 
se determinan: Lote N9 1. Ubicado en Rosa
rio de Lerma con frente a la calle General 
Roca con una superficie de 325.20 metros cua
drados, limitando al Nor-Este con el lote N’ 
2; al Sud-Oeste con el lote letra “A”; al Sud- 
Este con el lote letra “C’ y al Ñor-Oeste Cv<> 
la calle Gral. Roca. Nomenclatura Catastral 
N’ 87 BASE ? 12.666.66.— Lote N» 6. Ubica
do en Rosario de Lerma con superficie de 
384.46 metros cuadrados, limitando al No- 
Este con lote N9 7; y terreno de Elias Gastal; 
al Sud-Ocste con lote N’ 5; al Ñor-Oeste cor. 
María Diez Sánchez y al Sud-Este con calle 
L. Além. Nomenclatura Catastral N9 
BASE ? 1.466.66.

Lote “B”. Ubicado en Rosario . de 
formando esquina en las calles Gral. 
Pellegrini con una superficie de 373.26 metros 
cuadrados limitando al sud-Este con lote letra 
“C” y al Norte-Este con lote letra “A” Nomen 
datura Catastral N9 1.380, BASE $ 1,533.33.

El comprador abonará el 20 o,o de seña j 
cuenta del precio de venta. O: dona el señox 
Juez de Primera Instancia Primera. Nomina
ción en lo C. y C. en juicio Embargo Pu 
ventivo Teodoro Peralta vs. Mario 0 Hipó
lito López. Comisión de arancel a cargo del 
Comprador, Edictos por 30 días én el Bole 
tín Oficial y El Intransigente.

- MANUEL C. MICÍIEL
e) 23:2 al 6'4160. *

1.381. -

Lerma 
Roca y

días en 
una pu- NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 5561. — POR MARTIN- LEGUIZAMONÍ 
JUDICIAL. — CASA Y TERRENO EN ESTA 
CIUDAD. ESPAÑA 1859. — BASE ? 32.000.—

El 6 de abril p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del señor Juez ' 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO MERCEDES

N» 5612 — NOTIFICACION SENTENCIA. —
En autos Mena Antonio c/I-Iannoudy José 

David y Zuiema Herrera de Ejecutivo Juz
gado Civil 2’ Nominación se notifica a los de
mandados que se ordena llevar adelante la 
ejecución hasta que el acreedor don Antonio 
Mena, se haga íntegro pago del capital recla
mado ($ 12.000) y accesorios legales,- con cos
tas regulándose los honorarios dél D. Adolfo
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R. Trogliero, en ? 2.673 m|n. Salta, Mai-Zo 
24 de 1960. /

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario “

e) 28 al 30|3|60
N9 5609. — NÓTÍ¡ñ^^To^^^§É^TÉ1wjjE

El Juez de Paz Letrado N9 1, notifica p ol
ives días a Agustín Pascual Urquiza, la siguien
te sentencia: “Salta, 15 dé marzo de 1960.— 
AUTOS Y VISTOS: Esta ejecución (expedien
te N9 3664|59) promovida por Bloj Jaime vs. 
Agustín Pascual Urquiza ... CONSIDERAN
DO: ... FALLO: I) Llevar adelánte esta eje
cución hasta que el acreedor sé haga íntegro 
pago del capital reclamado sus intereses y las 
costas del juicio; a cuyo fin regulo los hono
rarios del Dr. Francisco M. Uriburu Michel, 
apoderado .y letrado de la p'árté actóra en lá 
cantidad de Doscientos un pesos moneda na
cional (? 201 m|n). — Arts. 29, 6’ y 17 del 
dec. ley 107-G-56. — Copíese, regístrese, repón
gase y notifíquese por edictos. — CARLOS 
ALBERTO PARI”.

Salta, marzo 23 de 1960.
MIGUEL ANGEL COSTA ' . /

Secretario ■ y
, e) 25 al 29|3|60

esta Ciudad de salta donde los, otorgantes 
constituyen domicilio especial. — Salta, 25 de 
marzo de 1960. — Escribano Público Adolfo 
Saravia Valdez. — Registro N- 9. ■

e) 29)3 al 4|4]60

N9 5604. —. TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO.

A los efectos proscriptos en la - Ley Nacio
nal Ñ9 11867, el Escribano que suscribe hace 
saber: Que por ante el Registro Público N9 5 
á sil cargo, calle Santiago del Estero 555 de 
esta ciudad, se tramita la venta del negocio 
de Peluquería y Peinados para señoras, de
nominado "AMBAY”, sito en la calle Florida 
355 de esta Ciudad, que efectuaran sus pro
pietarias señoras Olga M. de Núñez Vela y 
Leonor A. de Alena a favor de la señora Ber
ta Ferrer dé Barnetclie y ésta, a su ve'z, ven
derá en el mismo acto dicho negocio a la se
ñora Nelly Jurado de Fleitas. Las oposiciones 
deberán deducirse en esta Escribanía.

FRANCISCO CABRERA - Escribano.
e) 24 al 30)3)60

CITACIONES A JUICIO-
El Dr. Rafael An 
Instancia, 4? Noml- 
y emplaza por vein 
Chlliguay a contes-

N9 5.536 — CITACION: 
gel Figueroa, Juez de 1“ 
nación en lo C. y C. cita 
te días a don Apolinario
tai- la demanda, bajo apercibimiento de nom- 

.brarle defensor de oficio; igualmente se-'lo 
intima a constituir domicilio legal, con aper
cibimiento de tenerle como tal la Secretaría 
(Art. Í0 O; de Proc.), Juicio : “Tliames, Con
rado Ricardo vs. Chilliguay, Apolinario Ord.
Transferencia”, expte. 24.068/59. Salta, 11 'dé 
marzo de 1.-960. Dr. Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

’ e) 14 — 3 — al 8 — 4 — 60 — j

N9 5600 — A los fines legales correspondien
tes se hace saber que se tramita en mi Es
cribanía la venta del negocio de Panadería de
nominado “El Progreso” que otorga don Luis 
Mauri a favor de los Señores Marx José Na
dal; Ezio Deri y Umberto Perrota. — Opo
siciones ante el suscripto.

ALBERTO QUEVEDO CORNEJO
. BELGRANO 550

SALTA i
é) 23 al 29)3)60 ’

SECCION AVISOS :

ASAMBLEAS

N’ Ii581 p-
RAEIO DÍFI 

CObm 
acuerdoDe „

Sociales! > se 
•RADIO ÍDlIj 

a la Asai 
fec tuará i el | 

y 30,. im 
de e3(ta

guiente

21
28,

1’)

29)

3<
49'

5”'

69)

SORA GENE) _ ____ .......
CATORIA ¡A ASAMBLEA
a lo dispuesto en sus Estatuto 
:onvoca a los Sres. Accionistas de 
ÜSORA GENERAL GÜEMES S. 
ablea General ¡Ordinaria que se e- 
!día l9 de AÍbml de 1960, a horas 

Íh local de la, calle Deán Funes N9 
iudad de Salta, para tratar el si-

:AL GÜEMES S. A.

ORDEN ]DE¡ 
y 
iblea Anterior, 
y consideraci 

■ectorio, 
lostrativo de I 
y Pérdidas é

IL DIA 
consideración del acta deLectura 

la ksai
Lec.tura 
delk! Di 
do j ÍDei 
nanciai 
dieb.

Distrib a
Eleccic i de cinco ¡miembro titulares del 
Dirpcti rio y tres miembros suplente por 

- ternnin -1 * - ■ - ■
Sindio 
por te 
Reforn 
tes ar 
21,| 24,

Design 
íirpia

Ión de la Memoria 
Balance General, Esta

la Cuenta de Ga- 
Informés ’del Sin-

ación de Utilidades.

Empieza
urantje 1a

N9 5500 — El Señor Juez de Primer*.  Instan
cia Quinta Nominación C. y C. de Salta cita 
a José Benavente para que dentro del tér
mino de veinte días comparezca a tomar in- 
tervención en Expte. N9 3462|58 “Benavente, 
Antonia Mohedas de c/José Benavente s/di- 
vorcio” bajo apercibimiento en caso de no 
comparecer de tenérsele por defensor al De
fensor de Pobres y ausentes.

Salta 12 de febrero de 1960. °
.. ALDEMAR A. SIMESEN

Escribano Secretario j
e) 4 al 31)3)60 U

N9 5624 — Club “JUVENTUD. UNIDA” 
Rosario de Lerma

> CONVOCATORIA
La Comisión Directiva del Club “Juventud 

Unida” de Rosario de Lerma, convoca a sus 
asociados a Asamblea Extraordinaria, a reali
zarse .en el salón Municipal el día 31 do marzo 
de 1960, a horas 21,30 para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA
l9 Modificación del artículo 24;
2’ Ampliación de las cuotas mensuales, de 

los socios activos y del art. 9, Inc. C.
RAFAEL JORGE NESTOR AYUS

Presidente Secretario
e) 20 y 30)3)60

N» 5621 — CLUB NAUTICO Y PESCA DE 
SALTA

cita y emplaza a todas las personas 
crean con derechos sobre la fracción 
inmueble denominado “El Saladillo’, 
en el Dpto. de Gral. Güemes, con los

N9 5473 — EDICTO CITATORIO.— El Sr 
Juez en lo C. y C. de 1“ Instancia, 34 Nomi
nación, 
que se 
3b del 
ubicado
siguientes límites: al norte, Río de las Pa 
vas, que la separa de la Provincia de Jujuy; 
al sud, Arroyo del Sauce, que lo separa de 
la finca Buena Ventura; al Este, fracción' N9 
2, de lá finca El Saladillo y al Oeste; finca 
Los No’qúes de Suc. de Raimundo Ecbenique. 
paí-a qtie comparezcan dentro del plazo de los 
veinte' días de publicación, que se ordena de * 
estos edictos a estar a derecho en el juicio. 
"Robles, Aurora Zorrilla de — Posesión trein 
taña!”, Expte. N9 4407, bajo apercibimiento 
de designárseles defensor de oficio (Art. 90 
C. dé Próc.).— .jaita, 5 de febrero de 1960. 
Waldefar Al Símesen, Escribano Secretaria. / 

e) 2 al 29|3|60? V
SECCION COMERCIAL

. _ Asamblea Ordinaria
De conformidad con lo establecido en el Art. 

389 y concordante de los Estatutos Sociales 
y a los fines del Art. 45. convócase a lo sSe- 
ñores asociadas del Club Náutico y Pesca de 
Salta a Asamblea Ordinaria para el día 5 de 
ábi-il dé 1960 a horas 21, en la sede de calle 
España N9 456, con el fin de considerai- el si
guiente Orden del Día; *
l9 ~ '
29

VENTA DE NEGOCIO:

N9 5620 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Notifícase a los efectos, de la Ley 11.867 

que el Señor José González Martín vende á 
los Señores Néstor Tuñón Merino y Osvaldo 
Miguel Raoichi su negocio de Panadería con 
muebles, útiles e instalaciones sito en la A- 
venida Independencia próximo ‘ a la Avenida 
Hipólito Irigoyen de esta- Ciudad. — Pasivo 
a cargo 'del vendedor y activo a su favor. —• 
Para oposiciones en General Güemes 833 de

Lectura y consideración del acta anterior. 
Lectura y consideración de la Memoria 
Balance, Inventario e informe del Orga- 
rib dé Fiscalización:
Elección de 9 miembros titulares y 3 su
plentes pata integrar la Comisión Direc
tiva coíño sigue: 1 Presidente; 1 Vice Pre
sidente; i Secretario; 1 Pro Secretario; 
1 Tesorero; 1 Pro Tesorero; y 3 Vocales 
Titulares y 3 Vocales Suplentes;
Elección de 1 miembro titular y 3 suplen
tes para el Organo de Ficalización; 
Elección de 7 miembros para constituir 
el Tribunal de Apelación. — Fdo. Néstor 
Suárez, Vice Presidente — Fdo. Juan 
García Michel, Secretario.

Nota A los fines del caso, déjase constancia 
en el Art. 44 de los Estatutos sociales esta
blece: “Si a la primera citación no concurrie
se el número de socios establecido en el Art. 
anterior, la Asamblea sesionará con el núme-í 
ró' de socios activos presentes”. í<

e) 29)3)60 V

3’

49

5’

.ción de mandato. Elección de un 
’ un Síndico Suplente, 

ipandato.
lutos en los siguien- 

8, 10, 11, 12, 13, 15,

Titular y > 
inación dei

¡a de los Esta 
culos: 3, 4,} 7, 
27, y 28. j 
ción de dos 
del Acta dé L__

EL DIRECTORIO
ampliarse) el 21 de Marzo 1960, 

días. i

accionistas para la 
la Asamblea.

e)i 21-3 l9|4|60

- HORIz'pifTES — SOCIEDAD 
FINANCJErIa, INMOBILIARIA, 

E INDUSÍTRIAL — CAPITAL 
O $ 30.0Ób.q00.— M.|L. — CON-

N9 5555
ANONÍM
COMERCI
AUTORIZ . ____ __
VOCATÓRÍA A ASAMBLEA GENERAL OR-
D1NAEÜA “ -------- -------
IAS 18 : 

De cónf
3 ! de [ nu
a lá Asan, 11t is, para
1 oras, Ilen
£ alón jde

d
siguiente,

casco—

4?

59

6’

EL DIA 23, I
ORAS. I 
midad conjk 
tros Estatptc s' Sociales, 
lea General "

1 día 23 deí A
el local de |cí.... ____ ____  ** -
onferencias! d ú Convento San Fran

>E ABRIL DE 1960 A

dispuesto en el Art. 
convócase 

¡Ordinaria de Accionis 
ibril de 1960. a las 18 
Lile Córdoba N9 15 —

esta Ciudad a fin de considerar

ORDEN ¡DEL DIA:
y considere ción del Acta de la 

lea anterior.
X y considér ición de la Memoria 
del primer ¡Ejercicio comercial, Bit- 
General,» Espado Demostrativo 

nta Pérdidas
Informe del ____ ,______

i Ejercicio Comercial cerrado al día
Diciembre <de 1959.
ución de lás|

Lectu 
Asam 
Lectu 
Anua 
Isínce

C 
tário; 
tes 
3Í¡ d 
Distri 
cío.i;Déte
i ?'ett| pu ___  ________ _

Eíeccj(ón de un Sính 
dilco irnlísn+r» -k 

d
ñera 
CICLO 

ssi 
-aar 
do 
tros

de
I y Ganancias e Inven 
Síndico, correspondían

utilidades del Ejerci-

minar expresamente uno de los ob- 
os sociales ¡insertos en el Art. 49 de 
tros Estatutos Sociales.
________ i Síndico Titular y un Sín- 
uplente de1 conformidad con el Art.

• nuestros Es atutos Sociales. Remu 
ión del Síndico Titular para el Ejer 
entrante. :
ación de dos accionistas para fir- 

el Acta de’jes í
lo dispuesto < 

Estatutos Sociales.

i.rNOTA 
■ El¡ ¡ Ar 

establee 
“liara 

en la's 
positár 
Deán) F 
Días! de 
nes [ó c 
áceipne 
depósit 
ría ¡del . . i integra 
contrar 
integra

EL
IPORTANTE;

. 37 de nuestros

ututos Sociales. Remu

ta Asamblea, de acuer 
en el Art. 42- de mies-

DIRECTORIO. .

Estatutos Sociales

tener derechc de asistencia y v.otos 
sambleas; los Accionistas deberán de 
n las oficinas de la Sociedad, calle 
nes N9 92, 'ciudad de Salta, con Tres- 
anticipación, por lo menos, sus accio 
rtificados nominativos provisorios do 

o en sú delecto un certificado de 
emitido pór una institución banca- 
ais. Los accionistas que no hubieran 
totalmente ;us acciones deberán en 

e al día en¡ el pago de las cuotas de •/ 
e) 16)3] al 4)4)60.

asistencia y votos



S A M E R B 1 L SOCIEDAD A1NIMA COMERCIAL Y
Fecha de Autorización del Poder Ejecutivo Nacional : 11 de 
,, . febrero de 1.953
Fechas de Autorización del Poder Ejecutivo de Salta : 9 de 

• enero de 1.957 y 21 de febrero de 1.957
Fecha de Inscripción en el Registro Público de Comercio . 

de la Nación : 30 de abril de 1.953
Fecha'de Inscripción, en el Registro Público de Comercio de

Salta : 20 de marzo de 1.957

FINCA CALVIMONTE, ¡ElON Dr. FACUNDO ZIVIRIA

Objeto y Ramo Prh Comercial y Financiera

A

I.

EJERCICIONOMICO N’ 7

Iniciado (el Octubre de 1958

Autorizado 
Suscripto 
Realizado

ACTIVO

DISPONIBILIDADES

Caja 
Bancos

CREDITOS

Por Ventas : 
Deudores Comunes

- Documentos a Cobrar

FINANCIERA

.BALANCE GENERAL AL

Otros Créditos ;
Cuentas Corrientes (Saldos Deudores)

BIENES DE CAMBIO
Mercaderías y Materiales al Costo : 

Depósito 
Farmacia

Productos Varios (al costo) :
Cortada Material
Leña
Maderas
Maíz.

Haciendas :
Ovina
Yeguariza
Vacuna (criolla) 
Holando Argentina 
Porcina

INVERSIONES

BIENES DE USO

Según Anexo “A” Valores Originales 
Menos : Amortizaciones :

Anterores
Del Ejercicio

in?n m?n ||’

BIENES INMATERIALES

No existen

CARGOS DIFERIDOS

Gastos para próxima cosecha : 
Alfalfares
Gastos cuenta finca Sociedades 59/60
Gastos cuenta Sociedades 59/60 
Grama Rhodes
Plantaciones Frutales
Seguros (Pagos, adelantados) 
Sorgo
Trigo, avena y cebada 
Tabaco
Tabaco
Ají

Burley 59/60 
Virginia 59/60

Total Activo

752.795.72
209.445.60

375.970.69
6.586.44

6.486.12 
25.528.50 
11.275.67 
31.360.94

4.692.94 •
62.312.40

982.245.85
496.001.28
11.500.—

748.065’20
513.494.71

156.602.11
.->.273.403.33

962.241.32

58.239.88

385.557.13

74.651.23

1.556.752.47

7.482.377.77

1.261.559.91

354.143.15
50.958.06
68.043.60
3.125.—

12.129.22
28.678.36

' 100.—
36.765.—
43.312.39
72.432.75

158.129.22

já DS 1S@S

N’ 6622

CCIONES" ORDINA
(1 voto)

R I AS

CAPITAL

? 3.000.000. -
2.600.000.—
2.600.000.—

DE SEPTIEMBRE DE 19S9
PASIVO

DEUDAS

3.430.005.
Comerciales : .

Proveedores
Ranearías :

Obligaciones a Pagar
Créditos Prendarios

60.000.—
686.120.—

m$n m?n

354.475.98

746.120.—

Obigaciones a Pagar ;
Sin garantía real
Cuentas Pendientes de liquidación
Deudas Comerciales Diversas- 

Otras Deudas :
Depósito de Accionistas en Cuenta Corriente

PROVISIONES
Para Impuestos
Para Cargas Sociales

1.020.531.

1.612.64
2.255.487.86

467.211.93

76.795.52
287.306'; 94

3.824.908.39

364.102.46

’REVISIONES

Previsión Ley 11.729

Total de Compromisos

UTILIDADES DIFERIDAS.Y A REALIZAR EN 
EJERCICIOS FUTUROS

No existen

ÍAPITAL, RESERVAS Y RESULTADOS
2.016.960.

43.000.--

4.232.010.85

2.600.000.—

6.220.817.!

42.689.55
137.984.79

5.958.844.19
545.622.70

Capital Suscripto :■
Acciones en Circulación

Reservas :
Reserva Legal
Reserva Revaluación Hacienda

Ganancias : 
Ganaría del' Ejercicio 

JMás : Saldo Ejercicio’’.Anterior

1.020.

2.780.674.34

6.504.466.89

827.816

13.517.152 .¡ Total Pasivo 13.517.152.03

• C U E N;D E ORDEN
Depósito de Acciones antía (Los directores $ 30.000. - SAMERB1L

Sociedad Anónima, Comercial y Financiera 
TIFICAMOS: Que hemos examinado el presente Balance General al Setiembre de 1959 de SAMERBIL, SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL Y FINANCIERA, conC E R , ___________ ....

los libros y documentación justificativa, habiéndosenos suministrado toda la infornfue hemos solicitado.— Según nuestro criterio, dicho Balance General r'efleja fielmente la ver
dadera situación económica.y financiera, de la Sociedad a esa fecha, de acuerdo corrmación obtenida y la constancia de sus propios libros, llevados de acuerdo con- las disposicio
nes legales vigentes.— Dejamos constancia, además, que hemos verificado la correlación de la fórmula oficial y la. aplicación estricta del Decreto N’ 9795|54.

San Miguel de Tucumán, 29 de Diciembre de 1959.
GUILLERMO A. GEDDES
Contador Público Nacional ’ . ;

1 C. P. C. E. Salta, Mat. N’ 46

GABRIELA M. DE DIAZ
Ese. Públ. Nao. — Insp. de Sociedades

ricR ALTOBELLI
Contador Púb?ional — Asesor Contable 

Iris; .de Sociedades



PA®; lid ■ • SALTA, MAW BÓLfíTO OMCÍAL

VHl SBC1EOAB ■■ WÍHL I MCB
a Esfiad© <de Qanaraas y PérdMas correspefrái'éhfie al Ejercido 

cerrado, ei B@ de Setiembre de
r

Venta 
m$n

Costo 
m$n

Utilidad
m$n m$n

COMERCIAL E INDUSTRIAL 
Materiales en Depósito 4.576.57 4.576.57

AGRICOLA GANADERA
Hacienda Ovina
Hacienda Vacuna
Hacienda H, Argentina
Hacienda Yeguariza
Hacienda .Porcina

4.692.94
982.245.35
496.001.28
62.312.40
11.500.—

20.475.-
335.498.35
722.954.79

85.780.72
18.444.35

( 15.782.06)
646.747.50

( 226.953.51)
( 23.468.32)
( 6.944.35)

Sub-Total I .................................. 1.556.752.47 1.183.153.21 373.599.26
’N

Maíz
Tabaco Virginia
Explotación Agrícola en Sociedad 
Leña
Lechería
"Papas

212.134.23
1.244.445.20
6.471.943.13

149.448.37
385.829.60
51.764.40

121.188.23
483.541.61
355.615.11
104.942.45
103.457.60
41.702.53

90.946.—
760.903.59

6.116.327.99
44.505.92

282.372.—
10.061.87

Sub-Total II .................................. 8;515.564.93 1.210.447.56 7.305.117.37

Total (I n) .............................. 7.678.716.63

Conservación y Reparación
Gastos Auto
Gastos Propiedad San Lorenzo 
Quinta y Jardín
Ajustes Inventarios

452.531.32
69.302.64
36.576.81

150.37
5.432.87 563.994.01 7.114.722.62

MENOS: Amortizaciones
Patentes é Impuestos

513.494.71
70.987.92

Transporte 584.482.63 7.119.299.19

Venta 
m$n

Costo 
m$n

Utilidad
m$n m$n

Transporte 584.482.63 7.119.299.19’
Sueldos i 208.330.60
Honorarios 15.000.—
Gastos Generales 604.601.86
Previsión Ley 11.729 3.000.—
Intereses Pagados 72.614.53
Cargas Sociales 127.102.11
Deudores Incobrables 73.757.17 1.688.888.90

5.430.410.29

MAS; Alquileres Percibidos 240.—
Previsión Reserva Ley 11.729 13.000.—
Ganancias sobre Ventas Activo Fijo 515.193.90 528.433.90

GANANCIAS DEL EJERCICIO .... 5.958.844.19

SAMERBIL
Sociedad A. C. y Financiera

S. Y. R. G.
Presidente del Directorio

V’ B’
RICARDO B. ALTOBELLI
Contador Pübl. Nacional

Asesor Contable 
Inspección de Sociedades

GUILLERMO A. GEDDES
Contador Públ. Nacional

C. P. C. E. Salta, Mat. N’ 46
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-------------------- "■ — yaior de Origen al 
comienzo del Ejer- 
•ioip

m$n

Aumentos por com
pras, mejoras, per 
manentes, etc.

m$n

Disminuciones 
por Ventas ó Re
tiros 

m$n

Valor de Origen 
al finalizar el

A M O R T I Z Aciones
Totales

NETO
RESULTANTEEjercicio 

1 m$n Anteriores del Ejercicio

10.594.— 2.736.— 104.65 13.225.35 7.804.35 1.352.88 9.157.28 4.068.12

1.309.68 _____ —.— 1.309.68 1.308.68j
1.308.68 1.— .

Autos, Camión y Tractores .. 760.931.30

10.964.46

2.797.252.50

1.618.75

94.282.70

890.63

3.463.901.10

“ 11.692.58

302.224.58

4.659.53

256.801.92

498.38 -

559.026.50

5.157.91

2.904.874.60

6.534.67

Af ni í nn TWnr^nln ATÍR. 2.220.59 __ __ -1 — . ■' ■ 2.220.59 2.023.26 —.— 2.023.26 197.33 .

148.771.52 21.385.— 2.508.— ■ 167.648.52 61.789.88 13.616.55 75.406.43 92.242.09

3.541.85 _____ 1.001.40 • 2.540.45 2.539.45 —.— 2.539.45 1.— ’

•Tlilac v ‘ninCAT’fiR 740.896.45 1.308.350.24 147.538.6'4 í 1.901.708.05 182.457.17 166.295.17 348.752.34 1.552.955.71

'cí ejoras Fincas ...................   • • • 1.492.462.’47 85.968.02 4.840.39
4
, 1.573.590.10 183.258.30 74 929.81 258.188.11 1.315.401.99

3.171.692.82

342.751.—

4.217.310.51 251.16G.41 í 7.137.836.42

342.751.—

748.065.20 513.494.71 1.261.559.91 5.876.276.51

842.751.—

Ubras en Curso.............................. —.— 60.009.04 ,58.218.69 1.790.35 1.790.35

—---

3.514.448.82 Í7277T3I9TS5 ----- 200—285.10 7.482.377.77 748.065.20 513:494.71» 1.261.559.91 . 6.220.817.86

SAMERBIL
Sociedad A. C. y Financiera

— ~------- ----------S~Y.-R.-G.—_____ _
Presidente—del—Directorio-

V*  B»

RICARDO B. ALTOBELLi
Contador Públ. Nacional

Asesor Contable—'— 
Inspección cíe Sociedades—

GUILLERMO A. GEDDES 
Contador Públ. Nacional

C. P. C. E. Salta, Mat. N9 46
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